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PODER LEGISLA TJVO 

DECRETO NUMERO 37 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECREl'A: 

ulo 1'' Reformar el Artículo 2''. del Decreto N" 305, de 17 de 
..utle1960 que se leerá así: "La introducción de los materiales men· 

JD&yo de '• haceroe indistintamente por las Aduanas de Puerto Cor-0'"ados.:0 Toncontin y los Administradores de Aduana respectivos, 
tes, Ama conocimiento eo>~cto de la importación que. se haga, por sus 
!Jevarlw conformidad con el Decreto N" 305; debiendo comunicar al 
•d:rl:de Economía y Hacienda a efecto d~ que esta dependencia Gu· 
ll tal lleve control exacto de dichas !mportacwnes •. para ev1tar 
bern~re·""-""" la ~antídad de veinte mü lemplras a que asc1ende el mon
gue """ ,.- . • --~'d " te de las franqwc•as conc=u a.s . 

1 Articulo 2"-EI presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo, a los 'cuatro días del mes de febrero de mil novecien· 
tos """""ta 11 uno 

MoDESTO RODAS ALVARAPO h., 
Preside:n.U:. 

F!uNCll!CO LoZANO EsPA& A, 
Secretario. 

Al!RAHAM ZÚNlGA RIVA". 
Secretario. 

Al Poder Ejeeutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1961. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

JtYI'ge Bueso Arias. 

DECRETO NUMERO 39 
EL CONGRESO NACIONAL, 

11 CONTENIDO 
Dec:ret.os N9 37 y 39-~ Fl brero de t981. 

Obua Plibllc•a y Gom\ln\c.a_....._ 
A.t"118J"l:l(WCOl'rtJRPOttdleaGetl 11 AIC'O 1110 de~-

Secretaria d• EduGacl6n P6bllca 
&:euerdt • N9 ~~al 1:~. IDCJUBJ•e..-Marzo ~ Ja'íe. 

AVISOS 

~ 
1 

"Artículo 46.---Con el objeto de facilitar a las Secretarías de Estado 
y sus dependencias el pago de gastos urgentes de viáticos, atenciones, 
compra de artículos y materiales de oficina, artículos y materiales di
versos, n. c., repa..raciones ordinarias de equipo y edificios, .cuando éstos 
cuetro últimos no excedan de L 50.00, la Secretaria de Economía y Ha· 
cienL.a podrá autorizar el manejo de fondo¡¡ reintegrables (Caja Chica) 
ha~>ta por una suma que no pase de L 2,000.00. Sin embargo, dicha Secre
taría previo dictamen• de la Direc-ción General de Presupuesto, cuando 
las necesidades de las oficinas lo ameriten, podrán autorizar un fondo 
reintegrable mayor, siempre que se rinda caución a satisfacción de la 
Contraloría General de la República. No obstante lo dispuesto en la pri
mera parte de este artículo, sobre el pago de gastos urgentes, se autO
riza al Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, para que en lo refe
rente al pago de gastos urgentes para compra de medicinas, artículos, 
materiales y fletes, puedan invertir hasta un valor de L 100.00 y pó'r 
compra de repuestos así como por el valor de las reparaciones de sus 
equipos, hasta L 200.00". 

Artículo 2''-El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el periódico oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los siete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta v uno. 

MODESTO RoDAS .ALVARAPO h., 
Pre1ddente. 

FRA.NC!SCO Lo'ZANO ESPAÑA, 
Sectetario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

A!!RAHAM ZúNIGA RrVAS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1961. 

DECRErA: R. VTIJ.EDA MORALES. 

~o 1 '-Reformar el Artículo 46, pán-afo 2', de 18.11 Diap<>SIClO· El Secretario de IDstado en los Despacitos de EoonOm.ía y Hacienda, 
"':'.~~ de la. Ley que oontiene el Presupuesto Gen~ral de Egresos 
:_ __.. de la República., en los siguientes ténninos: Jorge BWJBo AriaB. 

======~========~==~~~ 

EJECUTIVO 

Obtus Publicas y Comunicaciones 
1111' 

IIU:U.C!OM 1)IL DOCTOR RAMON YILLEDA MOIAtiS 

~ • • · • "'•· Roberto Martines Ord.Silez 
Colada, "'-· Amllcar G6mez Robelo 

S. A .• por el alquiler d<'la ca•al N9 B"'M.-L 16.(1() a favor d" N9 8711 -L so 00 a favor de 
qu• ocupa la A'dmihietrae!ón f'l~tilde Medin• R.. POr el al· Jooé E ,;J'I!d~s Fl 

1 ele Correos de El Prop;re•n. du· quiler ~ .. bo CIIPli que ucupa la " ores, por e 
rante el mes de agostn del ro- Adminiotradón de Cnrreos de tran•J>orte de Cnrresponden-
rriente aflo. Omo•. Cnrt~•. du>'ant& ,.¡ me• deneia de San Pedro Sula a 

N 87"" L"" 
00 

·f de julio neién paoado. l.a Lima y viceversa, durante 
9 ..... - ""'· a •vor ~e el ml!8 d . r 'é d 

Pe trona Romero R. oor PI R!Qui N9 8708.-L 80.00 11 favor de e ¡u 10 ree1 n pasa o. 
ler de la cosa que ¿euoa la Ad· José S. Cbain, POr el alquiler N 
minietrseión de Correo• de La dP la eo•a qu" ocupa la Admi· 9 8712.-L 280.00 a fa~or 
Lillerbd, Coma va«"•· durante nietrae'6n rl!' Corre<>s de Pot,.... de Arcadio Dlsz Sabillón, ror 
el me• d~ julio ,...cíén Pasado. d"'"'!"·. Cort~s. durante el mu el transporte de eorreaponden 

e ¡uho ree1én Jl8llado. . • 
OIDI!NIS DE PAGO N9 8704.- L 10.00 a favor dP N9 8709 -L 

160 
OO f Clo de S11n Pedro Sula a Oeci-

.11" 4. A ¡ Ro•endo Z•valo, por el alqui- • . a avor d t • 
...., de lli$8 N9 8694.- L 20 00 a favor de ler de la c•s• QUe ocupa la Ad- de f!. Carlten P•dgett, '()1)1' el en e Y VICeversa, durante el 

._N9 86'lo -L 1...., Modesti• Rivera.,.., par el alqui 1 miniotra<'íón de • <>rre<>o d• Ori •lqntler rle un" ea•a que ocupa mes de julio recién pasado 
~! ... lntern~::'·001 • favorjler de la rasa que ocura la Ad es,durante el mes de la feoha. uno.d•pendeneiadeJCorrPDNa-' · 
.... Porb! " -n·. per •1 1 .. t . d e d 1 eionat, duroMe PI mes de julio. N9 8713.-L 100.00 8 favor 
4o T--'-"1 

00ft'eollond•ncia m~ms raCJón " orr~os P 8 N9 8706.- L 300.00 • favor 
11 ••• .:--:-~>~~ a San José, V11Ja de San Antonio, dur•nte de l•ab•t Pé•ez R., por elt,.,ns- Nll 8710.-L 166.66 a favor de Jo,é E. Ram.,. ~Wni\la, JJCr 
~~llllaivador, Guat~- el me• de agosto, te>p•ctívt. port~ de ccrresoond•noia dP de Martln Santr•s Banegas, por ei transporte de corre~~ponden-• "'"''to> ~ ~ y T el transparte de la Correspon 
i!o d• ¡,.· ' "lllllte loa me-¡mente. u.carán H exí~uat Y Pueblo• dencia de Lo Paz a Marealo, cía de Cedro• s Minao de Oro, 
,.._, • >1 1 lll•ro d 1 \nt.rmeáia•ios,durante l~s me d d 
-·-• • ro- N9 8702.-L 75.00 a fav .. r ••• "• jnnio. iul•o y agos1,,, res- dursnte el meo de agosto del ur~nte el me• de agosto el: 

1 de Plallb.cion~ de BiJiehiche, peetivamente. corr1•nle afio. corriente •ño. 
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Secretaría de Educación Pública 

Aru~rJo. :\ · 5.~ 1 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- HJ.-Rodríguez. \la ría Teresa 
zo de 1959. 

El Presidente de la HepúLiica 

ACUERDA: 

Autorizar a partir dt>l 16 de 
febrero anterior. a no\ iembre del 
año en curso, las becas de ........... . 
.(L 35.00 J treinta y {·inco lcmpi
ras menwales, a favor de cada 
uno de 1~ siguientes júvi'nt's que 
hacen estudios de ma~istnio ur
bano, en d Instituto Departamt'n· 
tal ••Juan Lindo", de Trinidad, 
Santa Bárbara: 

-l.--Castillo. Amparo 

:!.-Fajardo, Turnás 

3.-F1orentino, Vilrna Nelly 

4 -Fajardo, Julia 

5 -Pérez, M·.~ ro Oswaldo. 

El pago se hará efectivo por ]a 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a los 
interesados, de conformidad con 
el reribo que prPSenten con el 
V" 13" del Director di' dicho cen
tro; (kbit·ndo imputarse el ~asto 
<le i L 175.01 CI('nto S('tenta y 
.:·meo lr·mpira,.; mt'nsuales, a la 
Partid;! 6-C. Secci(m l, Capítulo 
V, TÍinlo V, df"l Presupuesto Ge
:neral Jt· Egresos e Ingresos. -
Comuníqm·se. 

R. VILLED:\ MORALES. 

"El Secretario de Estado en el 
lle~J)a, no de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo !li' 535 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar-
20 de 1959. 

El Pre-::;idente ..Je la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir de\ 16 de . 
febrero anLerior, a noviembre del[ 
año en curso, las becas de ........... . 
(L 35.00) treinta y cinco lem· 
]liras mensualPs. a fa,·or de cada 
-uno de los siguientes jóvenes que 
hace nf>Studios de- magisterio ur
bano. t'n r-l lmtituto Departamen
tal ~"La Independencia", de la 
dudad Je Santa Bárbara: 

1.--As._..,n.f Mejía, Emdy 

2.-Barahona, Tehlma lkrtha 

-:':-l,.---Castdlanos C., Rubén 

~-~- Ca.;;;!t'llanos, julio César 

;>.---Flore" Paz, Be&;y Elmira 

ó.,--C;¡-:tpj(m Enamorado. Eh ia 

7.---F-t't}to 'tejía, Lily 

:S.-Carcía, H.osalína 

9.-I.ei\ a. Edwin Roberto 

lO.-Mui"loz. Betty M. 

ll.-~torettG, Ohdulia Azurt>na 

12.-Paz. Ludo\•ina 

13.-Pin,_·da Tinoco. Lucía 

14.-Rodrígua, ~1aría de la Cruz 

!1.5.-ROS!. Zoila América 

16.-Rey€'>. Bertha Gladys 

19.-Rosales . .\lanuel de Jesús 

20.-Hivera España. Altagracia 

21.-Sagastume, Filomena 

22.-Toro S .. Carlos 

23.-Zaldí\·ar. Ciro Ornar. 

_E~ pago st· hará Pfe·cti\·o por )a 
ofH'ma que d ~1ini..,terio de Eco
~wmía y Hacienda desi~me. a los 
mkn·sados, dP conformidad con 
el recibo qur pres.Pnten eon el 
V" B" del Diredor de dicho Ins
tituto; dehit>ndo 1mputarse el 
gasto (le t L 805.00 1 ochocientos 
cinco le-mpiras mPn.-.uales. a la 
Pa<tida 6-G, St>(TÍÓn l. Capítulo 
V. Título V. del Presupuesto Ge
neral de Egres¡y;; e Ingresos. -
Comuníquese. 

R. V ILLEDA MORALES. 

El Secretario' de Estado en el 
Despacho de E3ucación Públic~ 

!u~n Miguel J!ejía. 

Acuerdo X' 536 

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar
zo dl· 1959 . 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 de 
febrero anterior. a noviembre del 
año t:n curso. las becas de .......... .. 
tL 35.00) treinta y cinco lempi
ras mem;u'Bles, a favor de cada 
uno de los siguientes jtln·nes que 
hacen estudios t'n e~ Instituto 
Departamental •'Alvaro Contre
ras ', de la ciudad rle Santa Hosa 
de Copán, así: 

1.-Ayala, Estefanía 

2.-Hernández, Adelfa 

3.-Hnnández, María Amanda 

'L-López, 

5.-Lúpf'z, 

6.-López, 

7.-Mejía, 

César Augusto 

Gladys Amanda 

Alex René 

Miguel Antonio 

8.-~lejía, María Gricélida 

9.-Rosa Toro, :\orma Julia 

10.-Rendón, Gusta,·o Adolfo 

11.-Heyt>s López, !\..Jirta 

12.-Hodríguez, Zoila Angélica 

V~.-Soriano h., Carlos 

1 ·l.-Turdos, Manuel 
15.-Villamil, lsmelda, 

. r..l pa~o se hará t>fe{·ti,-o por la 
ofu·ma quP el 1\lini:"tt·rio de Eco
nomí~t y Haeienda desüme a los 
inkn_·;;;.ados, rle (·onfor~idad eon 
d rt·eibo que presenten con el V'.> 
B' dd Dirt'ctor eh·! mt·ncionn.do 
ln,.tituto; debiendo imputarse (•1 
ga-.,to de i L 525.001 quinientos 
n·intidnco lempira:-: men:-;uales a 
la Pd":· ú-C_ Sec. l. Cap. V, Tí
tulo \, ili.>l Presupuesto General 
de Egrt"SOs e ln~re-sos.---Comuní-
que-se. 

R. Vu.LEDA MoRALE:S. 

El Secretario de Ltado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan MiglU'/ Meji.o. 

.\cuerdo .\'·' 537 

Te~ u( i¡!alpa. D. C.. 9 de 
zo dt> 1959. 

F.! Pre~iden•e .-le la R~púLlira 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 de fe
bn•ro anterior. a noviembre del 
año t'H ~.-urso. las becas de ........... . 
( L :~5.00 1 treinta y cinco kmpi
ra:s ID-f"!lsuales. a fayor de cada 
uno dt> los !'iguit>ntes j(1vene5 que 
hact"n estudios de magisterio ur
bano en f'l Instituto Departamt•n
tal "'Ramún Hosa'", de ]a ciudad 
dr> Cracia,.: 

1.-Aguilar. Damián Antonio 

2.---Díaz. Eugenio 

3.-Erazo. ArmandQ 

--t..--Gavarrete, Marco 

5.-Lara, Cecilia 

ú.-Molina, Rosario 

7 .-Portillo, Rubenia 

S.-RamOs, Marcos A. 

9.-Sorto Paz, Marco 

10.-Zacapa, Víctor M. 

Antonio 

El pago st> hará efectivo por la 
oficina que el MiniSterio de Eco
nomía Y Hacienda designe a los 
interesado,.._ de conformidad con 
el recibo que pres.t•nten con el \;" 
B" del Diredor d1· dicho Insti
tuto; debiendo imputarse t>l gasto 
dt• i L 350.00 J lrP..-.cicntos cmcuen
ta lempiras mensua)t's, a la Par
tida 6-G, Sección 1, Capítulo V. 
Título V. del Presupuesto Gerwral 
de Egr~os e lngreso::..----Comuní
que~e. 

R. VILLED_.\_ 'IOR-\LES. 

El Secretario de Esrn:Jo en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel .llejiu. 

Acuerdo N' 538 

Acuerdo :\" 5:)9 

Te¡rUt·igalpa, D. C., 9 !le 
zo dt• 1959. 

mar-

El Presidente de la República 

ACL'ERDA: 

Autorizar a partir del 16 dt:> fe
brero anterior, a noviembre dt>l 
año en corso, la beca de ......... . 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales. a faYor de la jo
wn María Cristina Sáneht·z, qut· 
hace f'studios de magisterio urba
no en f'l Instituto Departamental 
'·Santa Clara··, de la <"iudad de 
Jotic:alpa. 

"! .. ~ 
_t'm¡nra . dt· San \1 

Ion ( ] 1 , arc-os de (¡J. 

1.-Cuillt:·n. _\Jha (á d'd 
., '1 1 - n 1 a ----.\ ,.,H (JI a Pon{:~, A.iOa 

.E_l va_go :;e hará efectivo 
of1cma qw· el :\Iini"'te · por la .d. -node< nom1a f's.Jgne a las . l4 

de conformidad con eJ 1~:~ 
prt-"St:>ntf'n con el V•.> B9 de~ !Jllt 
tor dt· di('ho Centro- .W..:..~· 
Imputar:-:t· t:>l. gasto de' (L7Jalelo 
setenta lempuas mt'ns les 0·001 
Partida 6-C, SftTión ~a~ la 
V. Titulo \'. del PresupUfSto tulo 
nnal de Egresos e Ingl"eSos ~
muníquf'~f'. ·-f.o. 

El pago se hará t'lt>cth o por la 1 lt V 1LLEDA MollALEs. 
oficina que el ::\líni~terio de E~o- F:l 5 t · d Es 

H d . ecre ano .e ta'o.., nomía v acienda esigne a la in- D h u " 
. 'd l espac os de Educacio'n PúhJ¡'~ tNf'!'ada. de conform1 ad con e -. 

recibo que presente con el \'" B luan Miguel Mejía, 
del Director de dicho Centro; de-
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Secciún l, Capítulo 
V, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e lngresos.-Co 
muníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de E.<:tado en el 
Despacho de EduC'ación Pública. 

luan Miguel Mejía. 

Aruerdo '\'' 510 

Acuerdo No:> 542 

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
zo de 1959. ""' 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 ¿ 
fe_brero anterior, a noviembre de 
ano en curso, las becas de 
( L 35.00) lreinta y cínco ··¡;¡;¡ 
ras mensuale-s-, a fa\'or de cadi 
uno de- lo." ~iguientes jóvenes qu¡ 

'fegudga\pa, D. C., 9 de mar- haeen e!'.'twlms dt· magisterio ur 
zo de 1959. bano 1·n el fnftituto Depa¡tamen 

El Presidente ~e la nepública tal "Loremo Cen·antes", de 1 

1 

ciudad de la Paz: 

ACL"ERDA: l.-Ca~tiiio, \fanud de Jesús 
~utorizar a [Jartir del 16 d f 2--CastiHo Vásquez, Margarita 

e e- 3.-Tone~~ Reina Amfrica 
brero anterior, a noviembre del 
año en curso, las becas de ............ El pago se hará efectivo por 1 
( L 35.00,1 treinta y cinco lempi- oficina que el Ministerio de f.cll 
ras mensuales, a fayor de cada una nomía y Hacienda designe a lo 
de las siguientes jóvent>s que ha- interesados, de conformidad COl 

cen estudios en d Instituto Dt>- el re('ibo que presenten con el V 
partamt>ntal "Patria"~ de la \'illa B'.> del Director de dicho Centro 
de La Lima, Cortés: debiendo imputarse el gasto de H 

l.-Castillo Cárcamo, l\lartha 
( L 105.00) ciento cinco lempira 

"2.-Varela, M.aría Norma 

mensuales. a la Partida 6-G. ~ 
ción l. Capítulo V. Título V, df 
Presupuesto General de Egresos 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- 3.-Valladares Rodríguez. Bertha lngresos.-Cowuníquese, 
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 de 
febrero anterior, a noviembre dd 
año en {'Urso, la beca de ........... . 
( L 35.001 treinta y cinco lempi
ras men~uales. a fayor de la jo,-en 
\lélida dt> Jtsús Muñoz. que hace 
estudios Je magisterio urbano en 
el Instituto ''Sagrado Corazún" 
! Liceo Hondureño), de esta <·a· 

pital. 

El pa;m s.e hará efediYo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y HJ.óenda designe, a la 
inh'Tt'"'<id<.l. dt> ~:onformidad t·on el 
rt>cibo que presenlt> con el V" B? 
dt· la l>irec tora de dicho centro; 
ddlit•ndo imputar="·t.> el ga~to a la 
Partída (l-C, Se(Tión l, Capítulo 
V. Títu~o Y. del Presupuesto Gt:>
m•ral dt> Egresos e lngrt>sos. -
Comumquese, 

R. V JLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública. 

luan Mi¡;uel Mejia. 

El pago se har.á efecti,·o por la 
oficina que d Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de.:ágrw a las 
interesadas. dt> conformidad con 
el ret'ibo que presenten eon d V" 
B" del Director del mencionado 
Instituto; debiendo imputarse d 

R. V ILLEDA MOR.4.U:S. 

El Secretario de Estado eo ! 

Despacho de Educación Públia, 

luan Miguel MtP., 

gasto de {L 105.00) Óf'nto cinl'O Acue-rdo N'! 543 
lempiras mensuales, a la Partida 
6-G, Secciún l, Capítulo V. Tí- Teg11ci~alpa, D. C., 9 de JDil 
tulo V. del Pn~supuesto Gt·rwral zo dt> 1959 
de Egrt>~os e Ingresos.-Comuní-1 El Presidente de la República 
quPSf', 

R. VILLEDA ~10RALES. 

El Secretario de Est:tdo en d 
Despacho de Eciucación Pública, 

luan Miguel .lhjia. 

Acuerdo \" 5ll 

Te~m·if!alpa, D. C., 9 de 
zo de 1959. 

11!,<!1'· 

El Presidente de la Rep·íblica 

ACUERDM 

Autorizar a partir rle-1 16 de fe
brero anterior, a noYiembre de-l 
año en curso, las becas de .......... .. 
f L 35.00) treinta y ciOcO lempi· 
ras mensua]e,.., a fa,·or de cada 
una de ~as siguientes jównes que 
hacen estudiOs de magistf'rio ur· 
bano en el Instituto Departamental 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 ~ 
febrero anterior, a no,-iembrt dt 
año en curso. las becas de _ ... 
1 L 35.00 1 t;einta y cinco = 
¡Hra~ nwn,.;ualt"s, a fa,·or de 
uno dt~ los ~iauientes jó,·enes cp 

l"" ._ ....... U! 
hann e-:ludios dt" maf!.\~.u-

bano t·l ln~tituto De~ 
tal •·¡ l'r'1n Ah·arado". de la tJI 

dad de Coma yagua: 

1 -Bonilla Chacón, NofiDI 

2.-Ca,tillo. Alba 

;).-Ca="'tillo, Sih·ia 

·1.-Ca>tillo. Alma 

5.-C<L<~illo ~ledina, .~ 
6.-Da\id. Adolfo . J11 
7.-Diaz Torres, Wilfteio 
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- f.\ pago se hará eff'("ti,:o por la y :\latemátiea. G-Po~rafía dt> Hon- de Honduras. Ct•ntro América y 
.-[JeraS. Jacobo oficina qup el :\liní1'terio de E('O- dura :o. Hi .. roria rk Hondura~ .. América 1 Colonia e Independen-

• r-_..1---I Ana Argentma nomía v Hacienda des~ine, a los (¡·ntro :\mérira Y Ami·rica 1 De:o- r1a 1 \ocionr.; rlt> Eduf'al'ÍÓn Cí-
___._,..n. interro;;ado:-:. de conformidad con r·u hrimiPnto y ConflUÍ..,ta ! • .\o\·io- \tea~. Edu\·a{·iún Fí..:.i>a. T t'Tcer 
.:_Jzaguirre FiaH<W. Lilia ~u- d ff'('iho quP pn·!'('nten ('011 el llf'~ dP EdtJCacitlll Cí, if'a 1. Cali- Curso de Edw ar·iún Secundaria: 

Y R" del Director de dicho Jn ... _!!rafía. Educación Fí~ir .1. ~~· 2undo Castt:>llano t Sinta\.Ís. CompQ5.kión 
1:" Martha Lidia. titulo; dt>hien-~o Imputar~ el (:u~:-'O dP Ed_ur-acilm_ '-,-¡·undari_a: y Ortografía,. ln~l~. \latPmáti-

-Juáfet, ~ ~asto dt· ~L 110.00l •wtecie-nlo:-' (.?.~tt~llano tl)rto¡rrafia. ·\nalo¡r1a. 1 1-\l 1 1 [:<tudios So<'ialcs 
· M-· María Loisa Lourdes ,.etPnta lr-mpiras mPn:-.uak~. a b Pro.::.orlia y Compn~icit'•!l Jn~lé:-'. 1 (;f'O¡Irafía 1 · Europa. Historia 
~-· tjl8, •1 1 

P_arti~la ().(;_ s~('ilm 1. Capítulo 1 E~tt~d~o~ Socia\(':;: 1 Ct·o~r;fí<l k dP Hondura.-. v Ct•ntro Améri('a 
· -Maradiaga, Caml a \ Titulo V. del Presupuesto GP- AmerH'a del ~ur. AnwrwJ. dd 1 Perío{lf) lh·publicano 1, Hi:-'toria 
~~adilla. Petronila neral de Egre~os e lngre.::.os. - \orh· v Centro Améri(·a. Hi--loria l ni\cr.-.al 1 1-f¡·cho::; Fundamenta-
- Ondina Comuníqur'f>. dr- Hontlura.::.. Centro :\ml-rica v lt·.-.. Erb/ \fodnna y Conkmpo-
¡_-Rodríguez, Adriana -"-mf.ril'a 1 P('ríodo Coloni:-11 !' In- ram·a l. Erlw ar·i(•n (í\·ica). Edu-

5 
azo Luis Andrés H. VILLEOA MoRALf.S. dqwru!¡·ncin 't. Edul'<.ll'i/¡n lí\ ir·a l. ( 1 Cuarto Cur.::;o dr-

i.-- u • El Secretario de Estado f'n el Edwar·it•n Fí:-ira. T(·rct'J Cm" I lu non :'-f'CIIJularia: Ca-;tellano 
. -Suazo Mejia, Jimena. Despacho de Educación Pública, ,-t F l1 ('\ún ~et·undaria: ca,.tr-- ! Filolo¡.da. Lin~üí:;tint \- Literatu-
. 

0 
se hará efectivo por la llano ( :"'lmtaxL". Comp~i{'jím y ra Española 1. lngli.~. \ÍatemátiC'a~ 

-~ patque el Mínisterio de Eco- luan Miguel Mejía. Orto~rafíal Inp-lé,. E::.tudio:- ~o- IAl,!!Pbra v Ceomf'lrÍal, Química 
tema • .1 • 1 ciale~ 1 Geüf!'rafía de- Euro1)a, Hi«- \lineral, ErJu,·a(·i('m Física. Quin· 

• y Hactenda t~estgne a os H ( 
)d1l8. "d d toria df' onduras v Centro Amé-- to ~urso de Educaciún St'l'unda-
~os, de conformt a con Acuerdo ~<:> 545 rica !Período Rcpublicanol. His- ría: Castdlano I~O('iOHf's de Pre-

d recibo que presenten con el tor,·a L'n,·,·"rsal 1 H<'<·ho." F''''"a· t r.· . r.· ~ ~ del Director de dicho lns~ T . 1 D e 9 d ,- - u cep !Ya lterana " Iteratura 
v· l eguctga pa, · ., e mar- mentalt"s, Edad Moderna v Con- Es-pañola\. ln?:lé~. Q.uímica Org:á-

tuto; debiendo imput~r~se te gas- zo de 1959· temporánea). Educación Cívica). nica, Edut·aciún Física. - Comu· 
, de {L. 595.00) _qumten os no- El Pres1'dente d 1 R 'bl" Etlucación Físi..--.a. Cuarto Cur,-o niquese. ta y cinco Jempuas mensuales, e a epu ICll l , 
~la Pda. 6-G, Sec. 1, Cap. V, ACUERnA: CP Educación Secundaria: Quí-
ítolo V, del Presupuesto Gene- mica .\Iínerai.-Comuníquese. 
d de Egresos e lngresos.-Co- Ampliar <'1 Acuerdo NQ 374, de R. VILLED.-t MoRALES. 
wJUquese. 25 de febrero de 1958, que con

R. VILLEDA MoRALES. 

fl Secretario de Estado en el 
le!p8Cho de Educación Pública, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

/u.an Miguel lvlejia. 

R. V1LT~EDA MoRAI.ES. 

El Secretario de E~~,tJo en el 
Despacho de Educaci0n Públic11, 

luan Miguel Jfejia. 

Acuerdo Nº 548 

luan Miguel .\lejía. 

cede equivaiC"ncia .de f'studios de 
Educación Comf'rcial. con las si
milare~ a las del Plan de Estu
d_ios de- Educadún Se<'undaria, t•n 

1 
VIgencia. a fa\·or del joven Mario 
Roberto Argueta, en el sentido de T · 1 D C 9 d Acuerdo N<) 5--17 egm:-Iga pa, . ·• e mar· 
incluir las matenas stgUientes: zo de 1959. 
Primer Curso de Educaeibn Se- Tegucigalpa, D. C., 9 de mar-
cundaria: Caligrafía. Cuarto Cur- to de 1959. Acuerdo No 544 
so dt> Educación Secundaria: Quí

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- mica \lineral.~-Comuníquese. Vista la solicitud presentada a 
esta Se<>retaría ,con fecha dos de 
~ebrero _del año en curso, por el 
JOYf'n Rigoberto RiYf'ra Lara Pe
rito :Mercantil v Contador~ Pú
blico, y vecino -de esta capital, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
mab•rias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Comercial 
que cursó y aprobó en el Institut¿ 

o de 1959. H. VILLEDA MoRALES. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 de 
tebrero anterior, a nohiernhre del 
IÓO en curso, las becas de .. 
(l. 35.00) treinta y cinco lem· 
~ira& mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes que 
hacen estudios de magisterio ur
bano en el Instituto Departamen
tal "Juventud Hondureña" de la 
ciudad de 1\'ue\·a Ocotepcque: 

l.-AguiJar Chinchilla R.:unón 
de J. 

2.-Aidana, Salvador 

3--Agu¡1ar Fu entes., José Hi. 
cardo 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N° 546 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- Central de esta ciudad con las 
zo de 1959. similares a la!': del Plan' de Edu-

Vi~ta la solicitud presentada a cación Secundaria, en dgencia. 
e~ta Sf•cretaría, con ÍN·ha cuatro R 

e~mlta: que a la solicitud de 
de lo." corrientes, por la jo\·cn lr- referencia acompaña una certifi
ma _\fargarita Zúníga, e~tudiaute cacwn dt• e:-tudios debidamente 

\ le c.-.ta r·íudad. contnu- }pcraJizada 1 h 
da a pedir . .:-;¡: 1e t·un(·eda cquiYa- le ,·. 't t·onl a que comp~U(' a 
1 . . . f' so H:t ante o~ ·f>-'.tn•mo~ uc su 
enna de e:-tudw-s de las mate na:; l¡wtici- n. y 1 , 1 ¡ · 

{_·omprendida::; conformt· al Plan re<·er "1a·,·~rqbule sed '"1 °
1D( ~ e P.a

d El ·~e ·¡ "a e(> a Ireccwn 
: ( ucacw,n omercta; que cur- General de Educaciún -:\ledia 

so y aproho en t'l Instituto Cen- · 
traL de e:.ta capital, con las si- Considerando: que se concederá 

El Presidente de la República 

ACl"ERDA: 

Autorizar a partir del 16 de 
febrero anterior, a noYiembre dt>l 
año en curso. las becas de .. 
(L 35.00\ treinta y cinco 1em· 
piras men::.uales, a faYor de cada 
uno de los siguientes ióYf'nf's que 
hacen estudios de magisterio ur
bano en el Instituto Departamell
tal "Manud Bonilla .. , de la ciu
dad de La Ce iba: 

1.-Baquedano, Ek1 Erlinda 

2.-Raqut>dano, :\"oh-ia H. 

.'1.-Córdo\·a, lrma Teresa 

1.-Caría,-, Elha ~Iartelina 

5.-Cerrato, Hortensia ~Iagda-
lena 

6~-CasteHanos, Gustavo A. 

7.-Doblado Turcios. Idalia 

S.-Fajardo, Melba Orfilia 

H. 

Partida 6-G, Sección 1, Capítulo 
\'. Título V, del Presupuesto Ge
neral dt• E,!!n·sos e Ingresos. -
Comuníquese. 

R. VtLLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educacíó11 PUblica, 

luan Miguel MejÚJ. 

Acuerdo N'' 519 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1959. 

El Pr.,idente de la Repúhlica 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del 16 de 
febrero anterior, a noviembre del 
año en curso, las becas de ........... . 
(L 35.00) treinta y cinco lempi~ 
ras mensuales~ a favor de cada. 
uno de los siguientes jóvenes cwe 
hacen estudios de magistnio ur
bano en el Instituto Departa_meo.. 
tal ~~José Trinidad Reyes", de ]a 
ciudad de San Pedro Sula: 

1.-Bueso, Guadalupe 

2.-Caballero Arévalo. 
Irinardo 

Maure¡ 

3.-Coello, Jacobo 

4.-Castellanos, Manuel Antonio 

5.-Cardona, Marco Antonio 

6.-Caballero, Rolando 

7 .-Domíngun, Estela 

8.-Escoto, Ada Isabel 

9.-Figueroa~ José A_ 

10.-Fajardo, Oswal<f<> 

11.-Fiallos, E, Francisco If. 

12.-García Emma Angelina: 

13.-Guzmán, José H. 

14.---Gtlmez Paredes, Gladys 

15.-Jiménez, Celina Mercedes 

16.-Murcia, Elvia del Carmen 

1 i'.-;\Iayorquín, Ondina 

18.-\1Pjía 0., Alma Joaquina 

19.-~fádrid, Marta Julia 

20.-\fadrid, Jorge 

21.-Medina, Elbuth Napoleón 

22.-Matute, Edith L. 
4.-{oto, Fernando Rubén 
5--coto, Alma del Carmen 
6·--ounchilla, Alba Marina 

7·-Erazo, Jorge Alberto 

8.-Erazo r --

milares a las del Plan df' Educa- equivalencia dt> estudios
1 

siempre 
ción Secundaria, en ,-igenCia. que las asignaturas cuya eqmva-

lencia se solicita, tengan la mis-
9.-Isaula Fernández, Hortensia 23.-Medina, Eiia 

' ~ranza 
9.-Ferná-'-- M ·• O uuez ej1a, scar Au

gusto 

10.-F!ores J . A ' ose ntonio 
li.-Hernánde A z lvarez, Amelia 
12.-Iriarte '1 

• n arco Orlando 

13.-Leonardo, María del Carmen 
11.-Murt· 1 

la, osé Carlos 
15.-\fe! M 

· gar, ario Edgardo 
16.-Ma!dooad 
.. · o, Jorge Heberto 

L ·-xo~asco · • Blanca Lidia 
18.-..pinto G! . 

• ona 
19-..portill 

. 
0 Santos Concepción 

20.-Vat~e s· . ' 
2l Igu¡, Luis Orlando 

-VaJie U-~. 
22.-Vold¡' . ,....,. Dolores 

rio. .._, Maria del Hosa. 

Resulta: que a la solicitud de d ma ('Dominación en ambos pla· 
referem·ia acompaña una certifi- A. • 
cación rle estudioS debidamente ne~. . rttculo 78 del Cúdigo de 

Educación Pública. 
legalizada con la que (~omprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer fa\·orahle de la Dirección 
Gt:>neral de Educación Media. 

Considerando: que se concederá 
equi\ alf'IWia de estudios, siempre 
que las a¡;ignaturas f'U)'a equiva
lencia se solicita, teng.ln la mii>
ma dt>nominación en ambo~ pla-

. n~·~. Artículo 78 df'l Código de 
Educación Pública. 

Por tanto: el Presidente 
Hepública, 

t.CUERDA: 

d, la 

Conct>der la equi\·alencia solici
tada en la forma ~iguiente: Primer 
Cur~o dt> Educación Secundaria: 
~astt>llano (Ortografía, Analo~ía, 
\i ocabulario. Composición y Lec
tura). Inglés, Matemáticas (Arit
métira Práctica). Estudios Socia
les (_1\¡ociones de Geografía, Física 

Por tanto: el Presidente 
República, 

ACUERDA! 

de la 

Conceder la equivalencia solici
tada en }a forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano ~Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composicilm y Lec
tura), lnglés, 2\latemáti(:as L\rit· 
mética Práctica), Estudios Socia
les ( .!\"ociones df" Gt·ografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras. 
Centro América y América l De~
eubrirniento y CÓnqui~ta). :\ocio· 
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educariún Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía. 
Prosodia y Composición). lngl~ 
Estudios Sociale~ (Geografía de 
América del Sur. América de] 
"orte y Cf'ntro América, HBtoria 

10.-Lacayo, Felicia 

11.-MonSf'rrat Alfonso, Estela 

12.-Morazán Durón, Roberto 

13.-Mortl, Daisy Rosario 

14.-Molina Noemí Sonia 

15.-Pascua, ~1aría Salomé 

16.-Quintanilla. Francisco 
lando 

l 7.-Rodríguez, Eulalia 

18.-RQ5.a Reyes, Brígida 

19.-Santamaría, Encarna(·ión 

20.-Zen"in, .\lartha América. 

o,. 

_E.l pa~o ~· hará efediYo por la 
oficina qur- el :VIinisterio de Eco
nomía ,. Hacif'nda tfesig-nf', a los 
interesado~. de conformidad ron 
el recibo qut presentf'n (·on el 
V" B•! del Director dt•l mencio
nado Instituto: rlf"hiPndo imputar
~f> el gasto de ( L 700.0t1) sete
cientos lempiras men:male-s. a la 

24.-Paz, Lesvia Yolanda 

25.-Ramírez, Elba Marina 

26.-Rodrí:ruez, Rosa 

27.-Reres, Armando 

28.-Reconco, Raúl 

29.-0yuela, Irma Iris 

30.-0rel!ana, Gloria 

Esther 

Esperruwt 

31.-Pined'a, Ca'rlos Antonio 

32.-Pejuán, Baudino 

33.-Torres. ~orma 

34.-Velásqur-z. Gloria Yolanda 

35.-Villalvir, Reinaldo 

36.-VeJttura, Max 

37.-Wil!s. '{orma. 
1 

El paz!ro se hará ef<X'tivo por J. 
oficina que- el Ministerio Je F..-C"c:N 
nomía y Ha(·ienda desígn<". :1. los 
intert"sados. de conformidad roft 
el r('cibo qut• presenten ron el 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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4 LA GACI!fl'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - ~ ' · ., TE~~~~~~~p~· A~D~;C~20~D~~EF;;;EB;;:;RER;;:;;;;;;:O~D,;;E~l9;;6;;;1=====..._ 
. . . 1 Cl' 4.RTA: En todo lo no esp~:>· Prcr.-o~ia ~: C:Omposicióo) . yro B• de-) Düt>dOr de dif"ho In..~ 

tttuto: debiendo tmputan;e t>l 
gut<> de 1 L 1.295.00 1 mil dos· 
uentos nO\t'JJta .'; cinco )t>mpiras 
Jnen.suales. a la Partida 6-G. Sf'<"
ción l. Capítulo \'. Título "V, dt>~ 
Presuplle'sto General de E}!r~ e 
1 ngresm,.-Comuniquf'se. 

R. VJLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejw. 

Acuerdo N<· 550 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar· 
20 de 1959. 

El Presidente de la República 

ACVEDDA: 

Autorizar a partir del 16 de 
febrero antt'rior, a noviembre del 
áño en curso, la beca de ........... . 

Acue>do 'i• 552 

Tegucigalpa. D. C .. _ 9 de mar
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACL"ERDA: 

Xombrar a la stñora Gloria W 
Becerra, Colaboradora de la Casa 
de Ja Cultura. en sustitución de 
la señorita Ital-ia Rarnírez~ que in
tt>rpuso su renuncia, rindiéndolf" 
las gracias por s.us sen-irios prt>S· 
tados. 

La nombrada devengará el sueJ
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Eg:rt>sos ~: 1 ngres.os. se
gún D(>ereto '"" 58 de 25 de fe
brt>ro antf'rior. rlf"sde la fecha en 
qut' empiece a prestar sus St'rVl· 
cios.-Co:muniquf'se. 

R. VJLLEDA MoRALES. 

da)ps y Slxlo \lartmN .\ .. (-0~0 .· 1 . t etir,ulado Pn estt- Coh· f-.tudlQf.. :sorlalt""S \f'..........:: -~ 
Col b d . d la Supen l"JOn ' la m en e ~ t A . . d l . -a~ 

a ora ore~ e Ed . . p . trato amhas partes st" ~meterán . _me-rtca e Sur, América 4 
Dt>partaiTlt'ntal ~t> ucacJ~n n- de c~mún acuf'rdo a las disposi- .\orte y Centro América. . lo¡ 
maria de FrancL"-{:0 ~lorazan. a u- .· . d 1 Cúdiuo Ciwi\ Y Lt'V dt> ¡de Honduras. G>ntro l.,!!~ 
torizados f"rt Acuerda .\" 1656 d~ ~, 10"~,.1 . eto '\ o hace cofistar. fi- América /Colonia e ~~-~-, 
13 d t último Comum nqm ma · -e · , - E..J . . -

f" agos 
0 

· ~ nalmente que Jos Contratantes na J- uucacton Cívjca). . 
quese. R V 'IORHES. tu•nt>n sU~ correspondientes Tarje ':.,:}lt>r~o~ogía \line~ ~.l..-~ 

• ILLEDA . tas d.t> Identidad y Pago del lrn· uon FisKa y Deportes. ~ 
El St'eretarw de Estado en el puf'sto Sobre la Renta. así: El Ofi- ~ur:;o de E~ucación e----~ 

Despacho dt Educación P11hlíca., dal Mayor, Identidad N" 12. folio C_~stellano (Sintaxis y(.-:_~: 
146, Tomo I1; Impuesto Sohrt> la non l, h~g~, . Estudios ~ 

Juan Miguel Mejía. Renta ~" H-0280,12_: y la ~ñora (Geo~rafta lntn•rsa~ H~~ 
de Zúniga Figueroa, Identidad :\'" f!onduras Y ~entro ~ IPf.: 
2:~. folio l-19. Tomo Ill; Impuesto nodo Repubhcano), liistor;, t •· 

Acuerdo No 556 

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar
Z<> de 1959. 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

Sobre la Renta N" H-20205 \e"al 1 Hechos Fund""""W.. .. 
· · Educacíím Cívica), Quí . ~ Y 

(L 35.00) trt'"inta y cinco lempi
:ras mensuales, a favor de la jo
·ven Vilma Rosa Rosales, para 
que haga estudios de magisterio 
urbano en el Instituto Departa
:tnental ~·Franklin D. Roosevelt", 

l· de la ciudad de Puerto Cortés. 

El Secretario ~;f' F.stado en e-1 
Despacho de EUucación Pública. 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerd<> N'·' 553 

Tegucigalpa,' D. C., 9 de ruar· 
zo de 1951}. 

Aprobar el Contrato de Arren
. damiento de .un edificio para ser. 
Vlcto de la Escuela VO('aCional Fe
menina, de esta ciudad, en la for
ma siguiente : 

"Felipe EJ1/ir Rojas, Oficial Ma
yor de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú
blica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato, que t>n 
adelante se llamará "El Gobier
no" y la señora Genoveva Vás
quez de Zúniga Figueroa, mayor 
de edad. casada, de este vecinda
rio, que en adelante se llamará 
'"La Contratista", convienen en 
celebrar y al efecto han celebrado 
Contrato de Arrendamiento de un 
edificio para servicio de la Escue
la Vocacional Femenina, de esta 
ciudad, bajo las síguientt'S con· 
diciones: 

En fe d(' lo cual finnan por :\fercologia Orgánicas; E.d~ .5 
cuadríduplicado el presente Con- F'ísir:a y ~epones. Cuarto (~ 
trato en la c:íudad de Tegucigalpa, de Ed~c-act~n Comercial: f.aste~ 
O C., a lOs cuatro días del mes no <F\Iologta, Lingüística 

1
:. 

dt'" marzo de mil no\'t>cit'"ntos cin- ratura Española¡. Inglés, 1Ja ~· 
cut>nta y nueve, ton los señores tica.:; 1 ( Algt'"bra J, Educacióp ~ 
St>crE~tario V Proveedor Genera[ <'a y Deportes. Quinto Clltso ~ 
de la R('pública. (f) Felipe Eln:r Ed~f"ac-íiln Com{'rciaJ: Castena-, 
Rojas, Oficial Mayor. Sello. ( f) (Ltteratu~a). Inglés, Matemitir, 
Cenoretta V áe Zúniga F. Sello. (Geometna), Educación F'w.\ca 
Rafael Díaz Cháre:.:, Provt>edor Dt'"porlPs.-Comuníquese. v 
General de la República. Sell<>. ( f) 
Rafael Serrano López, St>cretario R. VrtLEDA AfotA.tb. 
d€' la ProveedUría General de la 
República.-Comuníquese. El S~'>crPtario de Estado en el 

Despacho de Educación Púb/io. 

El pago se hará efectivo por la 
ofídna que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a Ja 
interesada, de con/onnidad con el 
r~ibo que presente oon el V9 Bo:> 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse ei gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1 Capítulo 
V, Título V, del Persupuesto Ce· 
neral de Eg.....,. e fngresos. -
Comuníquese. 

R. VJlLEDA MonALES. 

El Secr~:"tario de útado en e) 
Despacho de Educación Pública, 

!IUJn Miguel Mejw. 

Acuerd<> No 551 

. Tegucigalpa, D. C., 9 de mar-
2o de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUEitDA: 

Autorizar al señor Procurador 
General de /a Rt>pública, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo, 
-Ramo de Educación Pública-, 
compre por fa suma de .............. .. 

El Presidente de la Repúb}ica 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente año, 
la suma de (L 25.'00) veinticincO 
lempiras mensuales, complemento 
a la jubilació-n que con valor de 
(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, fut>- aut~rizada en 
Acuerdo :1/• 125 de 28 de enero 
último, a favor de la Profesora 
Francisca Ordóñez, de esta ciu· 
dad. PRIMERA: La Contratista 

declara que es dueña de una casa 
El pago se hará efectivo por la ubicada en el barrio "El Cal-va

oficina que el Mjnisterio de Ec& rio" de este Distrito Centra{. de 
nomía y Hacienda desgine a la construcción de adobe y ladrillo, 
interesada~ de conformidad con el cubierta con azotea, teniendo el 
recibo que presente con el V0 B9 inmueble las dimensiones y limi
del Suppr·"~"')r Departamental de tes siguientes: Al Norte, 41 varas 
Educación Primaría, respectivo; con casa y solar de don Julio Lo.
dehiendo imputarse e1 gasto a 1a zano h.; al Sur, 41 varas median· 
Partida correspondiente del Pre~ do la A venida Paz Barahona, con 
supuesto General de Egresos e In- casa de don Pedro Mass; al Este, 
grt>sos.-Comuníquese. 15 vara:s, 6 pulgadas, mediando 

R. VILLEDA MüftALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

Juan Mig~<el Mejía. 

Acuerdo No 557 

Tegucigalpa. D. C., 9 dé mar
zo de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha díf'Cisie
te de febrero del año en curso, 
por el joven Gustavo Lagos A., 
estudiante, y v-ecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las matf:'rias comprendida5 t>On
forme al P~an de Educación Se
cundaria, qut' cursó y aprobó en 
el Instituto Central de esta ciudad, 
con las similart's a las del Plan 
de Educa('ión Comercial PU vi-
gencia. ' 

R. VtLLEDA MoRALES. calle Centenario, Parque Herre-
1 Oe 15 6 1 Resulta : que a la solicitud de El Secretart"o de Estad<> en e) ra, Y a ste. vara~ puga· f 

d d 1 e re ereneia acOJ:npaña una c€"rtifi. 
Despacho de Educación Pública. as,_ con ca;;a e . a ~tsma on- caclón de estudiOs dehida:mente le-

J M . 1 M ., trahsta; estando msento e-l do- r d 
1 uan tgue epa. minio a su fa\·or con d _\" 85 ga Iza a con a que comprueba el 

---- folios 86 v 87 dd Tomo 25 del ~~~c;itanLe los extremos de su pe-
Acuerdo N9 554 Registro de la Propiedad de es- hcwn, Y que se ha oído d parecer 

te departamento. favorable de la Dirección General 
mar- de Edueaci(ln Media. Tegucigalpa, D. C., 9 de 

zo ,¡, 1959. 

lzum Mi~¡ Alejic. 

Acuerdo N!!- 558 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar. 
zo de 1959. 

El Presidente de la itpái¡¡ÍIIo 
ACUERDA: 

Nombrar a las señoritas f.slltr 
Mejía Mendieta y Maria Joeqo;. 
na López Pineda, MiemD.,. a, ll 
Comisión que practicará efÍIIe. 
nes, en la Escuela de M~ 
lía y Taquigrafía "Pe&, ~ 
ñez", a las alumnas sigvieatts, JWi" 

ra optar a los títulos que Jt deta
llan a continuación: 

Eleonora MembreñQ, T¡rquiJw. 
canogra.fía . 

lsmenia Arguíjo Be!Útetr Afea. 
nografia. 

~!aria Molina. Taquigr,/ú.
Comuníquese. 

R. VILLEDA MouLss. 

El Secretario de Est.dt> ea d 
Despacho de Educación PúlilltJ. 

Juan Miguel M•P.. 
SEGUNDA: La Contratista . 

da en arrendamiento la mitad de • Cons~deran~o: que se concedt'"- Acuerdo N~' 559 
Ja oasa antes descrita por un pe- 1 ra eqmvaJencJ_a de estudios siem· . 9 de Jllt· 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

~ L :~6.000.00 ¡ treinta y seis mil 
lempiras. una propiedad del se
ñor Alejandro Andino, ubicada en 
la ciudad de Coruayagüela, D. C., 
inscrita a su favor bajo N'.> 274, 
folios -161 al .ffi3 del T<>m<> 98 
del Rrgi..:>tro de la Propiedad de 
est(' dPpartame-nto. que tiene una 1\'ornbrar a los señores Gonzalo 
área total de I.2:t.7.ll varas2 St"· Ourón, Jorge PadiHa COt'llo y 
~ún el dt'lal!e úguientt--: a~ :\~rte, Francisco Padilla V al e r i ano, 
de E..;te a Oeste, eineuenta \aras, 1 Miembros dd Patronato Pro-Com
timltando i.:On propit'dad de E.rlin- truceión de la escuela de la aldea 
da Cn.1z de Cúme-z. anles de To- de Río Abajo, jurisdicción dt- es-

t má~ Lozano: a\ Sur. de E:;te a te Distrito Central. ~ Comuní-

ríodo de un año contado desde el pre qu~ las asl_g?aturas cuya equi-¡ Tegucigalpa, D. C., 
1"' de enero último, prorrogable a ¡valen na se. soh~!ta, tengan la mis- zo de 1959. 
voluntad de ambas partes, por la ma dt>~ommanun el~ .?-Il1bos pla- El Presidente de la Reptlil'id 
5uma de tL 200.00) doscif>ntos nes.~rtu·u.lo ?B del CodJgo de Edu
lt•mpiras mensuales, la qup se ha- eacton Puhhca. 

ni efectiva a la interesada por la Por tanto: el Presidente de f.q 
oficina que d ~finisterio de Eco- República, 
nomía y Hacit>nda designe. de con-

ACUERDA! 

AutoriZar la suma de .... ;;; 
1 L :l60Jl0) tr<"SCientos • ¡,. 
lempiras, que por la Tesorer:" 

0f'-.,tl-. cincuenta \·aras. ocht·nta y que-se. 
ocho ce-utl-,;;ima:' de \ara; limit8. 

formidad con ('1 reC'ibo quf' pre
sente con el V': B" de la Directora 

nln ¡\ropiedad de Bas.ilio Lorf'n
R. VILLEDA MüR:\LES. de- la men<"ionada E~cuda; de-

El Secretario de Estado en el hiendo imputar* el gilsto a la 
Despacho de Educacióu Pública, ¡Partida correspondiente del Pre-

zana: a( t.~te, de ~\orte a Sur, 
'eiutid():< \ara.:::. ea lit:' dt:' por me

~ di-o. con proipedad dt:" Tomás Lo / M' l M .• supuesto General de Egresos e In-u.an. tgue -e p.a. gresos. 
zano: Y al ()p,ot('_ de Sorte a Sur. 
'r•¡nttcuatro \ara-: cuare-nta ) Acuordo '\•· 555 
oeho f't•nlG.imas de \ara. con pro· 
piedad df'! Sf"ñor Raymundo Re- Tegucigalpa, D. C., 9 de :tnar-
Vt"S.~Comuníquese. zo de 1959. 

R. Y ILLEIJ.-t MoRA.LES. [} Presidente de la. República 

El Secretario de Estado en el ACUERIH.: 

· De-;pacho de Educación Púb!íra.¡ Ratific-ar el nombramit>nto de 

iuan ]ligue[ .Uejia. pos. Profesore-s Luis AnlÍkar. Rau-

TERCERA: La Contratista 
{'ntrt'~a }a f"asa etl referencizl en 
buenas condi(·ione:¡; \- t 1 Cohier
no. hará por ~u \'Ut'.nta las repa
raetones 1lett·~ar1as oeasionadas 
durantt" el periodo dt' arr'f'nda-
mil"nto, men~ los impup.stos 
gra,·an la propit'dad qut< lf' 
rtP"Sponden a la Contrati:;ta. 

que 
CO· 

ACUEJlD.-1: 

Pecia .. 1 del Instituto ~ 
Conceder la equi,-aiencia 50Ii- tal ··Oriente", de ~ c1uu-u~· 

citada t'n la fQrma sigui('nte: Pri- D.anlí, se hará e(ectWJ j),. ·
mer Curso de Edu(·ación Comer- J ""' •• 

tor dPl mismo, va or ,__.L.1:~ f•ia~: Castellano (Ortografía, Ana· dt JDODU"" .. 
, tirá t•n la compra. 

1
--

logía, \lOt·abulario. Composieiím para sen icio dt"l c1tado ...--
y Lectura J. Inglés. 1-Iatemáticas . .JA Jas Ftt 
(Aritmética Pnktícai _ Estudí05 El au;;to ,;;e tomara (Al' t.."• -,- . a~•" Socialf'~ ! :\oeionf',; dt> Geo~rafía rlos E:.::.peria\es ext~ent.ei al tlfiJ' 
Físi(·a y .\fatf'ntátka. GN~rafía de sorería. y perteneClt'fl«: 
Hondura"'. Hí,;toria dC" Honduras. en refe-rf"ncia.-ContuW~ 
Centro América ' Ami>rica 1 Dt·s- M~ 

b R. \"tLLEDA • ' e u rimíento y Conqui,;ta J. \"ocio- • 
nr:>s de Educación Cíviea l Educa- f.1 ~ecretario de ~;uM,áj. 
ción Fí;:.ka y Df'portf":~. Segundo Oe5p&cho de Eclacaaon .~ 
Curse de Educación Comercial: ¡ ,_ 

1 l!igo' ..... Castellano i Ortografía. Analogía. uan · 
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comprueba lo.; extremos rle su pe· EDUCACIOC\1 'iORMAL URBANA Acuerdo 1\i" 562 
tición. y que ~ ha oído el parecer 
favorablf" MI Dt>partamento de :O,egundo Curso ''A" Tegucigalpa, D. C .. 10 de mar-
Educación Media. Castt-llano .......................................................... L 60.00 zo de 1959. 

~u<rdo "\'" 560 
. lpa D C.. 9 de mar· 

f~F8 •. 

1 ¡· Considerando: quf" se conct>de- n¡z es ................................................................. 36.00 El Presidente de la República 
rá equivalenria de t>Studios siem- Aritmética ·························································· 60.00 

dt 195'1· 
.., El ¡>reojdenle de la República 

ACUERDA: pre que las asignaturas cuya equi- Estudios Socia~ ............................................. 60.00 
valencia se solicita, trngan la mis- Cif"ncias ~att.ra)t'¡::. ........................................... 48.00 
ma denominación en ambos pla· Di bu jo Y "\flldelacio ........................................ 24.00 
nes, Artículo 78 del Código de Caligraíia · · ..................................................... 12.()0 

. sOlicitud prt"se-ntada a 
ViJtJ. k • con fecha velnte 

Secretana, 1 - . 
.e&a terior ~r a senon· 
4t ~ -~unció~ GuicoU. r:ne· 
U ~ad estudiante y vecma 
,... dt. dai Puerto de La Ceiba, 
k la CID ....1; le conceda 

Educación Pública. Educación Musical .......................................... 24.00 
Educación p~:~.ra p) Hogar .............................. 36.00 

Por tanto: el Presidl'ntt> de la A~i(·ultura ....................................................... 24.00 
Rf"pública. 

d)8b'8Íd• a ~r se ACUERDA: 
. ;a}eocia de estudios d{' las Ina· 

~' prendidas conforme al 
...,..roro J. Ed .. de Estudios oc uca;ton 
Plan . 1 qut> cursó y aprobo en 
(ollle~ Departamental "Ma
..1 ~ Booilla", de la misma ciudad, 
D las similares a las del Plan d_e 
S:manado Comercial. en "I· 

Conceder la e-quivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dt> Secretariado Comer
cial: Castellano (Analogía, Proso
dia, Dictado. Composición y Lec
tura), Inglés. Cailgrafía.--Cornu
níquese-. 

R. VILLEDA MORALES. 
~

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación PúblicB. 

R..Wta: que a la solicit~d de 
referencia acompaña la sol~cttante 

certificación de estudios de
~damente legalizada con la q,_u_e __ Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo "jo 561 

Tegucigalpa, D. C., lO de marzo de 1959. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del año en cur
.., ti Presup~ de Gastos d<:l Person~I Docente de la Escuela 
Normal rJe Señontas, de esta ClUdad, ast: 

·PRIMER CURSO DEL CICLO 
COMUN DE (.ULTURA GENERAL 

Primer (;ur~o "A" 

i:ros ~~:. ~·.-::.".".".".".'."."."."".".".~·_-_-_-_-_-_-_-_-_·.·_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_- L 
Edncación Moral y Cívica ........................... . 
~ieacias Naturales .......................................... . 

Matemáticas ······-··············································· 
ln&lés ····································•·············•·············· 
Iducación Musical ................ ·-························ 
Artes Pfásticas ................................................. . 

Primer Curso "B'' 

IdiOUia Nacional ............................................... L 
F;studios Sociales ............................................. . 
"EducaciÓn Moral y Cívica .......................... .. 
~~::;ti~:t~rales .......................................... . 

................................................... 
~l~ i~n '\lusica ........................................ .. 

Artes Plásticas ... 
1 
... ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

Pmner Curso "C" 
Idioma Naf'ional 
r,tudios Sociales ··············································· 
E~u~ción Moral 'Y"''{:'i,;i~~--·--···· .. ··· ............... . 
Cu•nr¡ag 'latural ........................... . 
\fatemática~ es .......................................... . 

Inglés .... .............................. Fdu art'n Mu 1~ 
.~nes Plástica ' ........................................ .. 

S ...... 

Id' Prim,er Curso "D'' 
lotna '\<!.ci(.,nd 

~tudi<>; Sociales ·····················•························· 

c!::ó\!~~riY··c¡;¡~~-·:::::::::::::::::::::::::::: 
'fatf"Dlátic.ts ............ · ............... . 
ln~lis · 
fd . .. .. 
~.:~a 1 ~ ~1lLica) 
· · ~ Plastica;;; 

.............................. 

L 

L 

1~ . f'rirt~er Curso "E" 
l~udi... ~Socaci?nal ············· . . L 
F._. ·~ · Ial.,. ··· ··· ··· · ··· ··· ·· · 
.uur-act• \1 ........ . f'nr-.... 0 '! oral y el\ ica ........................... .. 
\fa - \alurales ···················· 
·
1 

"lllat~<:as · 
n!les 

F.Jucac¡·,. M -······· 
-~~"-~··----.... 

72.00 
60.00 
24.00 
60.00 
60.00 
36.00 
24.00 
36.00 

72.00 
60.00 
'24.00 
60.00 
60.00 
36.00 
24.00 
36.00 

72.00 
6000 
2400 
6000 
60.00 
3600 
2400 
36.00 

72.00 
6000 
2400 
6000 
6000 
3600 
2400 
3600 

72 00 
6000 
2400 
6000 
6000 
3600 
2400 
3600 

L 372.00 

372.00 

372.00 

~72.00 

372.00 

:,egundo CurMJ uB'' 

CastPllano .......................................................... L 60.00 
36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 
24,00 
36.00 
24.00 

lnl!lés ............................................................ .. 
Aritmética ........................................................ .. 
Estudios Sociales ............................................ . 
Ciencias Naturale;;; ......................................... .. 
Dibujo v :\-!'ldf"lado ....................................... . 
Caligrafí·a ...................................................... . 
Educa-ción '1\fusical ......................................... . 
Educación p:1.ra el Hogar ............................ .. 
Agricultur-t .................................................. . 

Segundo Cur110 "C" 

Castellano .......................................................... . 
ln~lés .............................................................. . 
Aritmética ......................................................... . 
Estudios 'iociales ............................................ . 
Ciencias Naturales .......................................... . 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Caligrafía ......................................................... . 
Educació~~ Musical ......................................... . 
Educación para el Hogar ............................. . 
A¡!ricu1tur'l .................................................. .. 

Segun-Jo Cuno f'IJ" 

L -60.00 
36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 
24.00 
116.00 
24.00 

f::: la~~-.: ·::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: L 
60.00 
116.00 
69.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 
24.00 
36.00 
24.00 

Aritmética ......................................................... . 
Estudios Social-es ............................................ . 
Ciencias Natural~ .......................................... . 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Cdligralía ........................................................ . 
E ucaCíón Musical ......................................... . 
Educación para d Hogar ............................. . 
A¡;z:ricultur•1 ..................................................... .. 

Tercer Curso "A" 
Castellano ··········· .............................................. . 

.......................................................... Inglés . 
Algebra 
Ciencias Nah;~~i~~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Geología y Mineralogía ................................. . 
Estudios Soci&les .................................. .. 

~í:~:ic~···Mi~;~~·¡··:·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Dibujo y Modelado ......................................... . 
E~ucaciün 1\fusical ........................................... . 
~ _ucac1ón para el Hogar- ............................... . 

sicología Erlucal'Íonal ................................ . 
Principw5 de Educación .............................. .. 

Tercer Curso"~ 
Castellano ............................................................ 
Inglés . ........................................................ .. 
Algebra .................................................... 
Ciencias Naturalr-c: 
Geología v Mineralo ía . .. ....................... .. 
Estudi~5 Socidles g . .. ........................... .. 

g~~~ ~ ~hner:¡··.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
E~ ujo y Modelado ......................................... . 

Ed_~~::~:::~~ ~;~:ic:ll H~-g~·;··::~~~::::::::::::::::::::::::::: 
Pstcolo~ría Educac·;onal . p .. · ~ ................................. .. 

nnnptos de E(lu(·ación ............................. . 

L 6().00 
36.00 
48.00 
36.00 
24.00 
48.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
36.00 
36.00 

L 60.00 
36.00 
48.00 
36.00 
24.00 
48.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
36.00 
36.00 

L 60.00 
36.00 
48.00 
36.00 
24.00 
48.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 

L 384.00 

384.00 

384.00 

ACUERDA~ 

Nombrar el Personal Admini~
!ra~ivo y d'e Servicio, que traba
Jara durante el presente aio lec
tivo, en la Escuela Normal de S('
ñontas, de esta ciudad en ·la for-
ma siguiente : ' 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Directora, Profesora Elisa de 
Canales. 

Sub-Directora, Profesora Laura 
de Sagastume. 

Secretaria, Profesora Carlota de 
Sandoval. 

Consejera Vocacional, Profesora 
Martha Barahona. 

Médico, Doctora Marta de Mi
dence. 

Dentiota. Doctor Carlos Ga. 
.leano. 

Inspectoras, Profesoras Cristina 
de Bustamante, Amelía Lagos 
&rtha Lidia Ortiz Eva.ngdina M' 
de Mercado, Lau'ra H. lúniga · 
Flora Rodríguez, Julia Villibord 
Y Zoila Zúniga. 

. Bibliot. y Ene. del Mat. Didác
~co, Profesora Lidia Mejía Caba
nas. 

~scribientes, Srita. &tulia. Mo. 
razan, Profesora Dolores Monea_ 

· ?a Y Srita. María lgnasia Boo:. 
J8S. 

Ama de Llaves señora Esther 
Rodas. ' 

Ene. del Laboratorio Profesora 

384
_
00 

Marta Velásquez. ' 

456.00 

456.00 

Enferruera, Srita. Lucinda Sal. 
gado. 

PERSONAL DE SERVICIO 

Portera de la Normal 
Ramona v. de Vallejo. ' 

senora 

Portera del Internado señora 
María Ortiz Diaz. ' 

Cocinera, senora Guillennina 
Baquedano. 

Conserje, señor Leopoldo Ro
dríguez. 

Sirviente Primero st'ñor Jose 
Epüanio Espinoza. ' 

Sirvientes Primeros Sres Ma. 
nue} Florian M., Carl¿s Gra~ados 
Y Zacarías Molina. 

Sirvientes Segundos, Sr. Santos 
Lanzé4 .señoras Josefa Moreno 
Juana Valladares, Castorina Ló: 
pez, Dolores de Cruz, Alejandrina 
A~dradt>, María Turcios Lozano 
Lma Izcoa Y Cristina Baquedano: 

. Carpintero. SE"Óor Antonio Me
dma. 

Ayudantl' del Carpintero señor 
Héctor Elvir. ' 

Los nombrados den•ngarán f'l 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e ln~rresos a 
partir de la fe-cha en q;:P {'mPe
zaron a prestar sus serncws -
Comuníquese. · 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado . en el 
Despacho de Educación Pública., 

luan Migue[ Mejía. 
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to''t aldea "Bfo ArrJbl" ~ 
m& jurladtcc16n del l(' dtl&._, 
Texfguat, aeotadaeorno : 11lc:lflot. 
con ptedr&, a.l-.mbre •aa"'"--

(P ieM de la ptigi114 5) 

Educa('ión para el Hogar ............................. .. 
Psicología Educa(ional .................................. .. 
PríncipíCtS de Educación .............................. . 

Tert'fr Curso "D" 

L 36.()() 
36.()() 
36.00 

Castellano .......................................................... L 60.00 
36.00 
48.00 
36.00 
24.00 
48.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
36.0\l 
36.00 

Inglés ................ _ ............................................ .. 
Algebra ............................................................. . 
Ciencias :\'lt 1Jrale~ .......................................... . 
C:eoloría !: ~~ineralogía ................................... . 
Estudios :--.oe ales ............................................ . 
Física ............................................................... . 
Químic.J. :'\lineral ........................................... .. 
Dibujo y \lodelado ......................................... . 
Educa 1Ó 1 l\lusiC"al ........................................... . 
Educa ió'l para el Hogar ............................... . 
Psicología Ec\ucaC"iona\ ................................... . 
Prmcipios dt> Educación ................... - ......... .. 

C.ua1 to Curao "A" 
' 

Castel\a n 1 ........ , ............. , ................................... . L 48.00 
Inglés .............................................................. . 
Geometría ....... _ .............................................. .. 

24.00 
36.00 

Biología GenE>ral ............................................. . 
Estudios Soc1alE-s ........................................... .. 

24.00 
36.0\l 

Física ............................................................... . 24.00 
Química Or~ánic:::1 .......................................... . 
Dibujo y Mr·delado ....................................... .. 
EducacíÓ-:1. Musícnl ......................................... . 

24.00 
24.00 
24.00 

Educac1Ún pflra el Hogar ............................ .. 
lnt. a la Filosofía .......................................... . 

24.00 
24.00 

Téc. v Prá<'t de la Enseñanza ~ ................... .. 72.00 
Psicol~gía. _Edu<'ativa ..................................... .. 
Organiz:tcJon Es.cülar ..................................... . 

36.00 
36.00 

Cuarto Curso "E' 

Castellan 1 ......................................................... . L 48.00 
Inglés ...... .. ................................................... .. 24.00 
Geometría ........................................................ . 36.00 
Biología Cenera} ............................................ .. 24.00 
Estudios Sociales ............... _ ........................... . 36.00 
Física ......................................... - ................... . 24.00 
Química Ürfáníca ................................. - ....... . 24.00 
Dibujo y Modelad< ........................................ . 24.00 
Educacu)n Music~! ........................................ .. 24.00 
Educación para el Hogar ............................. . 24.00 
lnt. a b FiloSofía .......................................... . 24.00 
Téc. y Práct. de b Enseñanza .................... .. 72.00 
Psicologla Educativa ....................................... . 36.00 
Organización Escclar ....................... ~ ............. . 36.00 

Cuarto Curso "C'~ 

Castellano) .......................................................... .. L 48.00 
Inglés ............................................................. .. 24.00 
Geometría ........................................................ . 36.00 
Biología General ............................................. . 2 •. 00 
Estudios Sociales ............................................ . 36.00 
Física ............................................................ . 24.00 
Química Orgánica .......................................... . 24.00 
Di bu jo ) Modelado ....................................... .. 24.00 
Educación Musical ......................................... . 24.00 
Educación para ol Hogar ............................ .. 24.00 
Int. a la Filosofía .......................................... . 24.00 
Téc. y Práct. de la Enseñanza ..................... . 72.00 
Psicología Educativa ...................................... . 36.00 
Organización Escolar .................................... .. 36.00 

Quinto CuriO "A" 

Dibujo y ModelaJo ....................................... . L 24.00 
EducaC"lÓn 'Musical ........................................ .. 24.00 
Educaci·jn para f'l Hogar ............................ .. 24.00 
Biología Educati\'a ........................................ .. 36.00 
Sociología E~ucati\a ..................................... .. 24.00 
Higienp F :-.colar ............................................. . 24.00 
:Estudios Sociales ............................................ . 36.00 
Téc y t>ráct. de Ja Enseñanza .................... .. 192.00 
Filosofía e H;st. de la Educ. ........................ .. 36.00 
Org y Admón. Escolar .............................. .. 36.00 

L 456.00 

456.00 

456.00 

456.00 

456.00 

456.00 

AVISOS 

Titulo Supletorio 

J:ltnfrascrlto, SecrEtario del Juz· 
g&.do de L'?:traad:e la Sección Judt
otal de YlliC&TliD, departament'l de 
El Par&íso. al pób:\c'J en ¡,reneral y 
para los efectos legal as. h!ce saber: 
que con fecha vetntis)e&e de nc
~lembre de mil noveclento~CirJCU"n-

te sootado y ault.lvado: con estcs 
•ímtte1: al Nort'9, eon propiedad del 
romp\reelente Gregorto Pavón Mél!
du~ a.\ Sut, con e&&& de Ceferlno 
Var~as, camino de por mertlo: al 
Oriente, eon c.!lruino reaJ de Y•uyu
pe: y, al Poni~nte, con r>ropleda.1 
1e Sinlfó.l Vargas, ya difunto, que· 
hraoa de pn med,o. Adqulrt la 
posesión de este Inmueble, por com

ta Y nueve, se pn ser.tó ante elltfl pra al señor S<t.lomé H&rnández 
Juzgado de Lenas, el sei'ior Grego-
rlo Pavón M.éndet.. sc\1cH•a.ndo T-í- SáoclHz, mayor de edad, soltero, 
t.ulo Supletorio sobré los siguleotes. a¡crleultor y del mltmo vecindario 

fn documento de fecha 11 de abrtl 
JnmuebleJ: a) Un Jote de terreno 
eomo de atete ma!!zanas de txten- de 1947, fecha de'ide !a cual, cQmeo 
alón aupetft.etal, sttuada en el lugar eé a poseer atcbo Inmueble. b) Otro 
llamado "E\ Quebraeha\ ", aldea rote de. terreno como de nueve ma.n· 
1 ' &lo Arriba", de la jurlsdlcetón del zanas de exteDStón auperfiolal, st
Muntolplo de Texíguat, cJebidamen. 1 tuado en el lugar llamado 

11 Laoan· 

Quinto Curso "B" 
Dibujo y Modelado ........................................ L 
Educa.ctÓ.t Musical ......................................... . 

24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
24.00 
24.00 
36.00 

192.00 

Educación p"lra el Hogar ............................. . 
Biología Educath·a ........................................ .. 
Sociología Eclucativa ..................................... .. 
Higiene Escolar .............................................. . 
Estudios SQ(:iale<> ............................................ . 
Téc. y Práct. de la Enseñanza .................... .. 
Filasofía P Hist. de Ja Educ ......................... .. 
Org. y Admón. Escolar ............................... . 

Quir.to Curso "C', 

36.00 
36.00 

---

Dibujo y :'.'odelado ........................................ L 24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
24.00 
24.00 
36.00 

Educación ~1u5Ícal ........................................ .. 
Educación para P1 Hogar ............................. . 
Biología Edncath a ........................................ .. 
Sociologia Ef"ucativa ...................................... . 
Higiene Fscc-Jar ........................................... . 
Estudios. Socia\e-c; ......................................... .. 
Téc. y Priict. dt- la Enseñanza ..................... . 
FilOsOfía e Hist. rlr la Educ ......................... .. 
Org. y Adrr.ón. Escolar ............................... . 

Qu{nto Curso ''D" 

192.00 
36.00 
36.00 

Dibujo v Modelac'o ........................................ L 24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
24.00 
24.00 
36.00 

Educa~Ion 1\!usical ......................................... . 
Educae1Ón fl~ra d Hogar ............................ . 
Biolo~ía F.rh1cativa ......................................... . 
S()('iolo¡;ría Erlucahva ..................................... .. 
Higiene Escolar .............................................. . 
EstudiOs ~oc·ales. ............................................ . 
Téc. y Práct. de la Enseñanza ..................... . 
Filosofía P H~~t Ce la Educ ......................... .. 
Org. y Aclm: n. E colar ............................... . 

CCLTURA FISICA 

192.00 
36.00 
36.00 

Primer Grupo~ 1" Edad ................................. L 48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 

Priiner Grupo, l ;;o. Edad ............................... .. 
Primer Grupo~ 2"- Edad ............................... .. 
Segundo Grupo 1 Edad ............................ .. 
Segundp Grupo, 2 Edad ............................ .. 
3' Edad .......................................................... .. 
Entrenador de Baloncesto ............................ .. 

PROFESORES JEFES DE CURSO 

I Curso "A" 
1 Curso "B" 
I Curso. "C' 
1 Curso "D" 
I Curso "E'' 

JI Curso "A'' 
II Curso "B' 
Il Curso "C' 
11 Curso "D'' 

III Curso "A" 
III 'Curso '"B" 
111 Curso ~'C" 
111 Curso '"D" 
IV Curso "A'' 
IV Curso "BH 
lV Curso "C'' 
V Curso "A'' 
V Curso "B'' 
V Curso '·C" 
V Curso D" 

... , ........................................... . 

'''""''"':········--··"'''"'""''''""'''"" 

100.00 

L ZO.OO 
zo.oo 
2'il.OO 
2il.OO 
2'U.OO 

• 20.00 
20.00 
2'U.OO 
2'il.OO 
2'il.OO 

' 2'U.OO 
.20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

L 456.00 

456.00 

456.00 

388.00 

400.00 

(Continuará\ 

1 'eereo~ y e u tt v•das de eu:a ---... 
irboles rrutalu 1 t&eaMd~ ~, 
con es toa l!mttes· &ll! rtlla,¡. · one · Río de Tex{guat .., t~ • 
S t ' Pft>J>IIIIad a urnlno Barahona· al 8 lil 
piedad de Gresc~net¿ A ar, ~ 
Orleflt¡;>, propledart de M:tlllad~ 11 
rn; Y Al Poniente, trrn~lla a... 
Saturnino Sierra. Adqutrr ~6. 111 
sedón de este tnooueble 

1
"' 

1 
, por...._ 

pra a a 1ei'iora Mtrttla S..,......,... 
mayor de edarj, aolte- d ello, 
d ... , e o~ 

oméstleos y del m huno '~lad 
en doeumen~ de fecha 11 de llfll 
de 1947, fech& desde ¡1 cual lbrtl 
cé a po~eer dieho Inmueble:";~ 
el tetioT S.alom~ lhmindez :: 
ehez, como la senara Mlrtlla i6a 
chfz. adquirieron !u propled14t 
descrlt1 s. por &U! edoerzot ,._ 
n&le•, detde ha.eüt. mú 0 
veinte alios. La ral6n por q~ 
exfSGe título eacrtto. e• por haber. 
los adqulrBo en do<>nmento. prlv¡. 
dos y mis &otecesoret\ 001' ~""'~~ 
personales. No hay otros I'Oiee~ 
res pro lndtvlaos. Par& aoredltt: 
los extremos de esta eollei\Qd pro 
puso el terstimonto ele Io1 tea\I(Q¡¡ 
Calixto lzagulrre, casado: Aread~ 
Barahona y Sergio Sáocbn W~ 
solteros, todcs mayores de edld 
propietarios de blenes, boDdurellt~ 
Y vecinos óe' M.unlctplo de Tflt 
gua t.-Yuscaráo, 15 de febrero di 
1960. 

OCTAVJO FLOlUcB G.umao 
Seoretiarlo. ' 

20 F., 61. 

REGIST&OS DE MAJWAS 
~ 

La lnfrucrtta, Jefe de la 8eocl61 
de Patentes y Mare11 de flbl'lea 
~ependleote de la Seeretarla ' 
Ecooomfa y Hacienda, baca •be1 
que coo techa 25 de enero dtl a& 
en eur1o, se admitió 11 10lldRC 
que dtce: "Regt1tro de MWCL
Sffior Ministro de Eeob~i& r 

Hacienda. -Eo reprumtac16D 6 
Glaxa Lab:Jfatortes Llmlfied, doat 
ciliada en 891-995, Gre~nford ~ 
Greenford, Midd\ese:x, Ioglaltm 
vengo a pedJrle eJ regJstro t11} 

marca de fábrlea inserit.a en dlcll 
naeJón, con el nO.illero '793.615.• 
23 de julio del959, \l<lt uuiiOflolll 
de siete ~nos, para dfsttngu'Jr: a 
tanelas y preparaclooes f.,_. 
tlcas, veterlo&rtas y nolaarlll 
consistente en la palabra: 

BETNELAN 
y la cual se apJJca a IOIIDYUIIteiJII 
J empaques. que cont\eDIIlD JI' 
duoooa, grabándola, lmprtmf._.. 
por medto de etlquetuque• .. " 
hlereo y en cuaJqulera otra .,. 
&proptad& tn el come.roto. ~ 
to el poder para que ser610111•' 
conducente, 101 demáa d__.. 
de ley y el clisé.- Te¡¡adaliJO 
D. u., 25 de.e.nero de I96L-~ 
Casco L." La que se pone ea..
mlooto del pdblleo, para!Go""': 
de ley.-Te2'oclgalpa, D. C., • 
enero de 1961. 

AIIGENTINA M. DS Cú!ll 
20 F. 6!. -

La i f,ascrlta, Jefe del•::::. 
da Patentei y Harc&l de 111 
dependieote de la Seo,..,._.. 
Ecooomla y Hacloo~ • 
que con f e e b a " tlli' 
en-:ro del afio eo ctliiOt • ...... 
•ló la solicitud que dlcO! .... • 
tro y depósito de uD& 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ftOf Mtolst.ro de Eco-no--
~-St Yo Dnfo Moo-

g1denda..- • b 
:il J de e1arf~ clnado. A Jga-
!11. rPror rste nclndario, con la 
o 1 .::e.óD debld•, eotnl)atetto 
~ rPwtstro 1 depósito de id!,..,. ~ flf,brlc& do mi reore
• .,.. KaJI-Chtmie Aktleo
-:~:, do!Diclllad• en Haoo-
-' !IPe 20. Baooonr, A1e-
li):k:ler-!u, p'Kltr que aeompafi' 
_.pa. 01 H me dnuelva, ,_.do pa•• q . 

.,..tste , 0 la palabn: 

'pERA CON 
atn-e par• dtsttoa-ufr, &WP1" 

¡ve le oder loa producto~: me
ar 1 81pe pr-~uctos qu(micot pa-
lirSJDtDtol• !.M 1 d AAlciDII e b1gléo eo, ro-
'1 010 IIIOU é j repan~etonea tarmac ur. eat, 
:a& 1 P &os 1 material e• curativos 
!IIPI'" oadOII" se usa Impresa, gra
m.v:~n eu~lquler torma, tamallo 
:.d}or·ae ap\lea. &los envA&Pfl~ em
HO...,• eaju Y dem .. (lbjetos QUP =: ~iltD' n, e!l Ju formas aocs· 
~ambradll en el come• el o: dieho 
eg\lllO es de conformidad con el 
~gllsrode ortgen,oómero470227 de: 
!:'7 111 oc'ub e de 1934. coo prórrcga 
;,1 reglttrn loteraadooal. nt'.unaro 
t8!11!8 a•I!S tle m•yo de 1956 cuyo 
~eñUic&do •compaflo. Presento Jos 
ttoeo.mrnks corresportdlente• y laa 
dlu etlquetu reglamentaTlal, ro
pnOO tl t.rí.m\te, J "n su o~ortu· 
nt:ild. el acuerdo re~p~ctivo.-Te
guclplp1. D. C., 28 de enero rle 
mil aovecient111 sts\nHa y uno.-(f) 
D\ño M.ootts''. Lo que se pone en 
eoooOimleoto del públtoo pua los 
efeetl)l de 1Py,-1'eKUOigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1961. 

A.Jilli:NTIN.l J(. DB CIUVIZ 

111 F., y 2 M. 61. 

La lnfrucrlta, Jefe de la Secotón 
de Pa&eotes y Marcas de Fábrica, 
ISeped\ente de la SeeYet&rta de 
lcooomfa 1 Hacienda, hace saber: 
'Qtll con fecha treinta y uno de t=ne
rodel alo en curs..,, &e alimltló la 
10\le\WO. que die·: "Rest"ht..ro y de
póeito de una marea c1e fábrlc&.
Sellor Ministro de Eeonomfa y Ha
tienda.-Yo, Darfo Montes, mayor 
dudad, c&u.do, Abop.do y de e~tl:' 
teatudarto. como repreaenr.ante de 
la hrbectabrtkeo Bayer A ktlenge
lllllehaft, doootcillada eo Lever
klllell B\yetwetk, en Aleman1a, 
con poder Que aoompal'fo raz-:mado, 
p-.ra que se me devuelva, respe
'0011mente ccmparet;eo pidiendo el 
11g1nro 1 chp,óstto d~ la marea de 
fAbrica de mt represeota.ja, eomis
\ient.e en h 'lllabra: 

FARIDOL 
{{U\ lt •ir-re P&ra distinguir, ampa. 
~~r 1 llpeoder Prodoct.os que ta,. 
rlct.,eonabtentes en: remedios pa

ra 11 e1Mno: 
Pl&n•·- lD~tlón de animales y 

- da!U1101• itabld.a 
1 

ae • te Ul\ Impresa, 
'>b,. 

1 
apllea a los pruductoe 

oa fn"ues J Jd ·""" • ta u, lfil~aque.s ·-.S ID&dt . 
en tUalqc.~ler 01 que los ..:ontleuep, 
tlo. Ac"Dl forma, color o tama
deGlú; ~ pafio la.s diez Etiquetas y 

Uotumen&o 
lllflllldo eltrá 1 re-glameotarios 
lldal 01 ... rntte Y en su oportu. 

' · -..uerj tira!P&, D C ~ respectho.-Tegu. 
dt mu ~ .. ;· ~reinta )'uno de enero 
!!) n.~ U-~ ... ..,. -DI& Y LDO 

--na -uueea11 • 
• ,__. · U> que se pone ._..ll .. to do loo or._ 1 Pdblleo, para 
ll. C..1911e ~ ley.- To¡¡uel,¡alpa, 

broro de 19:11. ·-

La Infrascrita, Jere dA lA Sección !ie Patentetl y Ma.rca.s de Fo\briea, 
oiepenrilente ñe la Secretaria ne F.ro'lomfa y Ilacienda. nace ~aber: que 
con fE'cha dlel de ener·l rl .. l afh en curso, !le admitió la solicitud 
que d\ee: ••Rell\stro y depóslt, dt'l un& mue& cte fáhrlca..-Supremo Po
der Etecutho.-Reglstro r1e M are u~- Yo, Ca.r!cs Kt.fte Pa.ra.da, L\cen· 
eta.do, m•yor de edad. Cllat:lo. de este Vf'clndarlo, en representación de 
dofta Ev& Toroonky de Ruft. mayor da P.dad, cuada, del domicilio de 
la c.lud&d de GuatetLa.la, República de Guatemala, com.paret.e:o n:sp,e
tuo!ameote a solicitar el re~h.tro r depósUio de la marea de fábrica, 
de 5u propiedad, nghtra1a a f. U favor, bajo el N9 546q en la Oficina de 
Marcas y Patentes de Invención, dependteote del M misterio de Eeooo-
mia., de ~que !la Repúhtlr-a. 'V flll" t"n• 5t~t • .,, lll oa'abra: "lmperl&lll; 

dicha. marca &e describe ad: ••en un marco sto base, unidos por :lineas 
IateraJe1 en la parte superior, por u o arco ancho en 1us base y delgado 
en el centro, cuatro triángulos de&c4nsan por sus basal en las líneas la
terales, dos arr1ba y dos abajC~; entre los dos trláogulos superiores, te
cando mt vértices, está coloe&da una fajll euadrllll.tera y dentro de esa 
faJa se 1ee la palabra: ••Imperial": entre Jos dos triángulos interiores y 
tccando tamb1én &ufii vénices, aparece otra faja de forma ncta.nQ'ular, 
en la cual se consigna el nombre del producto de que se trate, con la 
descrlpclón que se crea conveniente; tn el ceutru del marco se encuen
tra u o m~dal]óo sujeto por una faja a cad& uno de Jos recliángulos. su
perior e interior; eJ medallón contiene una efigie de perfil, de César 
Rcm1no, coronado con boja¡¡ de hure.". La marca descrita sirva para 
amparar y distinguir: gelatinas, ft \nes. polvo para hornear y FrFsqui
Top, o sea retrescoi en pJlvo que mi repre&entada produc:e en Guate
mala y se aplica o fija aJas mereaderfbs o a los paqu~tes que la contle
oeo, jmprlmiéndola en los propios envases de la merca'ierf& o coJoeán
doJe a dichos envases o envoltorios, etlquet&s impraaas, en las cuales 
1& marca. se muestre, pero sin que ello Implique restricción de la rotnt.
r& de marse, ya que se podrá apl1Óar del modo que se juz¡,¡:ue eonvemen
te, reservándose el titular, el uso exclusivo de dicha marca fn cualquier 
tama.tio, colore• y fonnu de leyenda o de&crlpCióD del producto que 
~m¡.~ara. Acompano tll Poder, tos dltZ f'jemplares y dEmás docum3ntos 
de leJ; pido que el Poder y la certlfica.clóa dP. 1• marca se ratoneu y se 
me devuelvao.-Tegu::jgalpa, D. C., enero diez de mil novecientos se
senta y uoo. (f) Cawos Ka.tie Parada", Lo que te pone en conoci
miento del púollco para los efectos da ley.-Tctgucigalpa, D. C., 1 j de 
enero de 19tH. 

20F. y 2M., 61. 

La infrascrita, Jtfe de la Secctón 
Qe Patentes y Marcas de }'ábrtca 
depeod1ente de la Secretarfade Eco. 
nomia y Hacltnda, hace saber: que 
con fe eh a veintiocho de enero 
del afio en curso, se admitió la sol!· 
lit.ud que d1ce: '' Re~istro y ddpósi 
to t:te una m~rea de fábrl~.;a..-Se 

i'.ior Mlnt!ltro da Ecom;wia y Ha
cienda.-Yo, Dario Montea, mayor 
de eJa:1, ea.sado, Abogado y de este 
vecindario, en mt carácter de re· 
pre•etante de la Kalt-Chemie Ak
ttenge.selltchaft, domlclllada en 
Hans-BO::kler-Aiee 201 Hannover. 
Altmani&, con poder que aoompan:o 
ruonado, para que 1e me devuelva, 
con la consldenclón debiC11, eom· 

ARGENTINA M. DE CBÁ VEZ 

p&rezco pidJeodo el registro y de· 
¡:.ósito de la marea de fábrica a e 
mi represenLa<la, consistente en la 
¡;&labra: 

PANKREON 
que le sirva para dlstioguir, ampa. 
rar y expef'der preparaciones far
m&céutJoas; la que usa grabada, 
irnprfsa, en cualquier color, tlp> o 
tamafto y se aplica a los envases. 
pa~oqutteJ, erupaques y demás obj~

tos qoe los contiene, en Jas formas 
aOOitumbradaa en el ccmarcio; di
abo reglatro es de conformidad oon 
el registro de orJgeo, verificado 
bajo número 46380, el dos de no-

vtembre de 1900 con registro In 
temaclon&l nómero 63471, ceo pró
rroga del 6 de junto de 1960. 
Aeomp&ft.o loa d()(umentos corres. 
pomUentes y lu d tez etiquetas 
reglamentiartal, rogando el trámlte 
y eo su oportunidad, el aeuerdo 
reapeettvo.- Tegucigalpa, D. C .. 
"Yelnttoebo de enero de mil nove
elentol •esenta y uno.-(t) Darlo 
Montea". Lo que se pone en co
noclm.tento del pdblloa para loa 
ereetoa de ley.-TeK"UClgalpa, D. C., 
31 de enero da 1961. 

AltcENTJNA M. DE CaÁ VEZ. 

20 ll' .• y 2 M .• 61. 

La lofra~erlta, Jefe de la Saoelón 
de Patentes y Mareu de Fábrica, 
dependiente de la Secret&ría de 
Ecooomfa y Hacienda, haee saber: 
que con fech& ve1nte de enero del 
&!'5o en curso, se admitió la aol1cl
tud que dtce: "Ref;tlstro y depósito 
de una marca de ftbrlca.-Poder 
Ejecutivo. -Secretaría de Beooo. 
mta J Haclenda.-ltn reprel8nta
clón de lu Oompa!Uu Tovo Rayoo 
Co. Ltd., (Toro Rayon Kabushlk:l 
Kalaba), en N9 1 de 1,2 ebomll', 
Nthonbalhf- Murom~ht, Chou-ku, 
en Tokio, Japón. y Telkoku Rayoo 
Co. Ltd., (Telkoku Jlnzo-Kenshl 
KabWihlkl Kahha). domlolllad& en 
N9 44, 1-ehome Edobort- Mt.na.mt
dori, Nhhi-Ku, en Olaka. Japón, 
sociedades organizadas y existentes 
conforme a las leyes de Japón, 
comerciantes y manuf&etureroa, res
petuosamente comparezco a sol íci
tar el registro y depósito de la mar
e& de fábrica denominada: 

TETO RON 
aegt1n el cJisé y conforme a los Ie
glstiOs de Ja Oftclna [de P&teotea 
del J&pón, N9 514.919, del 28 de 
lebrero de 1958; N9 515.825, del 14 
de marzo de1~58; N9 616.680, del 24 
de marzo de 1958, y N9 520.3M, 15 
de mayo de 1958; marca que ampara, 
dlstlcgue y proteje: tejidos, fibras 
artifiot&les y otros artículos parte 
nectentea a 81t6 género¡ vestidos, 
pai'iuelos, bot;onea, corchetes y alfile
res, etc., para &dornoJ, e httos¡ mar
ca que se aplica o tija a los arGfeulos 
y productos o a. los p&qu&tes, fard01, 
envoltorios y buitos que Jos contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas. marbetes, estarci
dos. Y en l&a demás formas y modos 
generAlmente acostumbrados en el 
comercio y en la lodustrta, para lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Teguclgalpa, D. c., 
vetnte de enero de mil noveolentoa 
sesenta. y unc.-(f) Jorge Fidel Du
rón''. Lo que se poneeo eonoctmteo
todel público para los erectos de ley. 
-Teguolgo1.lpa, D. C., 25 de enero 
de 1961. 

AB.GJ;NTINA M. DB CHÁ VEZ 

20 F .. 61. 

consideración debida, pidiendo el 
r~Ktltro y de¡;ótito de !H. marca de 
fábrlc& de mt representada, qua 
coo•late eo la palabra: 

GINGICAIN 
la que le atrve p&ra dhtlngulr, am· 
p•r•t 'J e.s.pender loa -productos que 
!abrlc&: medicamentos; 88 usa tm 
presa, grabadl, en cualquier color, 
tipo o tamal'f:a y se &plica a loa en
n.aea, empaques, cajaa y demil ob
jetos que le• conteDR'&n. en las for
mu acostumbradae en el comercio. 
Acompafto las dlea etiquetas y 101 
<\emáa documentoa reg1amentarl01, 
rojll!lndo el trámite, y en su opor
tunidad, el acuerdo eorrE'spondlen. 
te.-Teguclgalpa, D. C., sel1 de fa. 
brero de mtl novecientos !eseota y 
uno.-(f} Darfo Montes". Lo que 
se pooe en conocimiento del pdbHoo 
para los efectos de Jey.-Tegucl
lil&lpa, D. C., 6 de febrero de 1961. 

AltcENTIN.l M. DE CaÁ VEZ. 

20 F. y 2 M. 61. 

La intralcrlta. Jete de la Sección 
de PatenHa y Marca• de Fábrica, 
dependiente de 1& Secretad~ de. 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha aeta de febrero del 
afio eo curso, se admitió la soltcl· 
tud que dlc.e.: "Registro y d\\~Ó&\to 
r1e una marca de !ábrlca.-Sei'ior 
Ministro de Economía y Hacien
da.-Yo, Darfo Montes, mayor de 
eda.d, ~asado, Abogado y d~ e.ate 
vecindario, en mi eará~ter de re· 
presentRDte de la Farbwerke Hoe
chst Akr.lengesellschaft, Vormals 
Metster Lue\us & Btüning, domte\. 
liada en Frank!urt, Main-Hoechat 
en Alemania, con poder que &com~ 
pafto razonado, para que se me 
devuelv&, oon la oonstderac\6n de .. 
blda, eomparezoo pidiendo el re.. 
glstro y depósito de Ja mar('a df 
fAbrica de mi representada1 consla
tente eo la. pt.labra.: 

UNIJECT 
que le sirve pt.n. disttng11ir, am.p&.· 
rar y expender 101 produc~os que 
fabrica, consiatentes en: ampollu 
de vidrio conteniendo medle&men· 
tos; aguj11 pa.ra toyeeetón~ lnstru. 
mental médico y sanitario, y en 
particular, jeringuillas para toyeo
tab!ea; se usa impresa, grabada, 
en ella.lqnler color~ t\po o ta.mano, 
y se apltoa a los produclics, el)vas.es, 
&lllpl!.ques, cajas y demás medio• 
que los contienen, en las formal 
•eoa{lumbradas en el e o m e l e\ o. 
Acompafto las diez etlquetu y de· 
más documentos reglamentarios. 
rogando el trámite, J en su oportu· 
nld».d, el aeuerdo eon~s.pcmd\ente.
Teguclgatpa, D. C., sets de febrero 
de mtl novecientos sesenta y uno.
(t) Darlo Montes•'. Lo que se 
pone en conoc\mtento de\ público 
para los efecvos de ley.-Teguct
g&lpa, D. C., 6 de febrero de 19tH. 

La Infrascrita, Jde de !a Sección 
de Patent3S y Marc1s de Fá.bric.a. 
depend¡em;e de la Secreliari" d~ 
.t1:conomfa y ll&denda, hac~ sabe1: 
qua cao fecha sets de ft:brero de! 
año ea curso, se admitió ia aolic1- 1 
tud que dice: '·Registro y depósito 
rie una marca de ttbrioa -Sefior 
Ministro de Eeonomfa y Hach~n
aa.-Yo, Darte Montes, mayor de 
edad, casado, A bogado y de este 
Vc.!cJndarlo, como repr~•eotante de 
la Farbwerke Hoechst Akliiange· 
sellacha.tG, Vorm&la Meiat.er Luotus 
& Brüaiog, domlciUada en Fraok
!ur~.Main, en Alemaota, con poder 
que aoompatao razonado, para qua 
18 me devuelta¡ comparezeo con la 

Ar¡'entlna H. de Ohávez. 

20 F. y 2 M. 61. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario dd Juz• 
gado primero de Letras dEl lo Civil, 
del departamento Franc:1sco Mora 
zán. al pOblloo en f;teneral y par& 
los efectos de ley, hace saber: que 
En la audiencia del dfa j eves die 
ehéla de mano del corrl:lntie ailo1 

a lu diez de la maftana, se remata
rán en póbUca subaat& Jos lnmu• 
bies siguientes: a) Un hrreno de 
eien man.r.anu de eztenslóo super 
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l ========~LA~~G~A~CE~I~A~~REP~~UBU~~C~A~D~E~B~O~ND~:!;URAS~~~~T~EG~U;;;CI~G~AL~PfA~D~~C~ .. ~20~:D:E~F:EB~R~E~R:O::=rD:E:=:1:96~1::~~== ~ =--~ y al oeste, con casa y aolar del doc- res de ladrillo, teehot ec 
letal, acotado con madera 1 alam· 
tJre de póa, stto en el comdn de 
:Afradia. jnrlsdlec\ón de San Juan 
:le Flores, de e•te d~"artamento, 
1tenda Jtll lflllttes: Al Norte, oerr01 
Daldia. 1 Mrreno de Antonio Ar· 
fUljo z., traveaia de por medio: al 
:lur, 1ierreno de Euloglo ArgoiJo, 
1.0'- de Nteolasa Lowo •· de Ar
rutJo, 1 berelterOI de Fellpa CAlb:; 
1ol Bate, teri'8Do que fue de Dlont
do Benft.ez, hoy de Antonio Ar
;ruJjo Z., trava.fa de pol' medio; 7 
al Oee\8, terreno que fue de Elena 
!\maya, hoy de Alton10 Benfftz y 
!&lomé A.rguljo G., tra•eoia do POr 
nedlo; se encueo1ira IDICrlto af&vor 
lel oellor Salndor Uch!o Booaleo, 
ID~~ el nt\mero 122, foliot165 J 166 
lol Tomo 122 del Roglotro de la 
Propiedad lomuoblo, del depar'a· 
ooen&o Franclaco Morazán; b) Un 
lierreno de 25 beatAreas de exten
d6n saperfletal, deaomlnado El Za· 
)()t! Verde, stto en el municipio de 
lui .Toan dol'lorea, do 81to departa 
nen&o, atendo sus Umltiel: al Nor
;e, propiedad de loa b~rederoa de 
"'tue\ Gall.ndo, al Sur, con prople· 
lad del s&llor Uc1és Rosales, linea 
livtsorla de por medio; al Este, po 
;raro de Pablo O.torlo, quebrada de 
)()!' medJo; y a.l Oeste, con propte
lad de Joaeta Ga1tndo, eamtno de 
>Or medio. Este Inmueble se en. 
:uentra careado por todos sus rum. 
>ea eon alambre de pda, piedra 
:aojo y madera, excepto por e¡ 
)Este, y cultivado con zacate artt
icial. Se encuentra Inscrito a fa· 
ror del sefior Uclé1 Rosales, con el 
1úmero 210, folios 280 y 281 del To~ 
DO 122 del mismo Registro de la 
Propiedad, de estie departamento; 
~) Un terreno llamado Santa Ma· 
ria, de ió hectáreas de extensión 
mperficta.l, sito en el mtsmo munt~ 
~1pfo de San Juan de E'lores, de 
1stie departamento, Hmttado así: 
~~ Norte, .potrero del aei'íor Uclés 
Etesales; al Sur, con propiedad de 
roan Lemua y Agustin Hernández, 
:erca de por DJedto; al .l!:ste, trabajos 
lel mtamo aefior Lemus, quebn.da 
je por medio; y al Oeslie, co11 pro~ 
~ledad de Miguel Rafael Gálvez y 
roseta Gallndo, camino de por mrr 
Uo. Este Inmueble está acotado 
~b alambre de pli&, zaDja y piedra 
r el dominio se encuentra tnacrlt;o 
' favor del aei'ior UclM Rosales, 
:on el ntimero 212, tolloo 28Z y 283 
lel Tomo 122 del Registro de la 
~ropJedad Inmueble, de aH de par· 
ameato; d) Terreno denominado 
'Lu Lajlt ... o loe Alpes", ldtuado 
~n San J ua.n de Flotea, de eatie da. 
•ñamfntio, de 25 manu.nu de BJ:· 
~enlll611 y llllllaclo U!: al Norte, 
~rero do Guillermo Segura y Dlo
talato Uolél, carretera de por medio, 
¡ue conduce a San Juaneito; al Sur 
, Oriente, potrero de Hilarlo Guz
lliD; y al PontenW, ter"no b&ldfo. 
[n.crtto el dominio a faYOr del ae
!or UCIM Bosaioo, con ol otimero 
~. tolloa 308 y 309, del Tomo 103, 
lol Bogle'ro de la Propiedad In 
:~~ueble. de etSe 'epart&IIHnto; eue 
nmueble 1.e enouent.ta eu~t.hlld.o 
~n zaoate jaragu' 7 guinea., cer~ 
•ado con alaJDbre 1 plodra. Senlr6 
le base para •1 r..alli, Ja •ama de 
~ U-.126.00, nlor ulgttado por el 
dor Sal•ador UolM Rooaloa y el 
B.anco Nacional de Foment;o. Las 
¡nopledad.M anterlor11 seráa rema
:adaa. para con eu producto pagar 
11 Banco Nacional de Fomento, 
•t*dad de lemplraa. Interese& y 
_... qne elaeftor 8al•a1or U e él 
~lee, adeuda al Banco N ae1or.aal 
le W'omeatc. Se ~vtert.e que pot 

ftlane do primera UoUaclón, no 
.. ad-riD -DrM Qlle DO CJ>. 

CONVOCATORIA 

La Equitativa S. A.,-;;;;;; atentamente se permite 
excitar a sus asociados, para que asistan a la Asamblea Or
dinaria, que tendrá verificativo, el día doo del meo de 
marzo del año en curoo, para tratar loo oiguienteo asuntoo: 

Lectura, discusión y aprobación del cuadro de Pérdi
das y Ganancias, 

Lectura, dlocusión y aprobación del Balance General 
y cualquier otro asunto de interés para la oociedad. 

La sesión se llevará a cabo en las oficinas de Walter 
Brothers, en Tegucigalpa, a lao 4 p. m., eon el quóru'? que 
fija la ley. En caso de no reuniroe el quórum,lla ses16n se 
llevará a cabo al día siguiente y a la misma hora, eon los 
que asistan. 

LA SECRETARIA 

tor Esteban Ferrart, hoy de sus de madera, cubierto con 1° "'-'e 
herederos" y ei dominio se encuen- atbeato ceooentn. l'n'\\a)ae~Da""' 
tra tnscrtto bajo nñooero 77, ro- luz y RRU&, en llltema oe IOD!I di 
lloa 83 al t-:4, del Tomo 57 del Regls· tanu ttpo celo•lllat de .~:;Ya¡.. 
tiro de la Propiedad de este depar- puerta.e de plywoCld J Pln\Q lato,. 
tamento, a favor del ejecutado neral de aceite"; el Inmueble"~'
Fernando Ferrart Bu1ttllo. Ette detcrlto, se eocuentra Interno 11'
tnmueble fue valorado de común vordel eJecutado, bajon

61111 
ara. 

acuerdo, en Suenta Mil Lemptras, Foltot, del 378 al 381 d 
1
ro. !ll, 

oara con 10 producto hacer etect.lva 147 del Registro de la P;o~ ~. 
cantidad de lemplra•, Intereses J ~>ste departamento. y 

11 
re Id, de 

eoatat que es en deberle el sei'Ior para hacer eteo'lva ranu:"" 
Fernando Ferrart, a la OapltaiJza- lempfru, que el lei'Ior An. lll 
dora Bondurefta, S. A. Se advierte Lleken, es en deberle , 1 ..:c. 
que oor tiraU.ne de pr1mera licita- l&. l?fop\~d~o~, S. A. Dicho la lt 
clón, no ae adm1tha\o poñura.• que ble fué valorado por llDbaa 11De

no cubran Ju dos terceras partee en Ja cantidad de Ctnco.e~· 
del anlóo.-Teguotgalpa, D. C., Lemptras. Se adfierte que por llll 
27 de enero de mil DOYeolen,os ae- tane de primera ltolt.ct6ll "'-
IBDU. Juno. admtttr4n poetnru que Do oa"b~~ Dell5 F. al 2 M., 61. LuiS A. Pn<JmA B. 1 d t -a1 oa ercera!l P&rtea delaY&l6o, 

Tegnclgalpa, D. c., 9 de feb..: 
do 1961. ·~• 

Srlo. 
Del 19 al 23 • 61. 

------------¡ Lms A. l'nfiiD! B 
Srio, · 

CONVOCATORIA 

El HospHal VIera, S. A. 
Convoca a los señores accionistas, para que concurran 

el dia lunes 6 de marzo de 1\!61, a las 7:301>· m., a la Asam· 
blea General Ordinaria, que se celebrará en el edilicio de 
la sociedad, para disentir los asuntos relacionados con el 
Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum, en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el dia martes 7 de marzo de 1961, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que concu-
rran. 

18, 20 y 25 F. 61. 

bran 1&& dos terceras partu del 
avalúo.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
tebrero de 1961. 

LUIS ALONSO PINEDA B. 

~clo. 

Del 20 F. el 14 M., 61. 

El tntrascrtto, Secretario del Juz~ 
ga.do Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
raztn, a.\ ptlb\\oo en a:enera.l y pa.ra. 
los etetoa de ley, hace saber: aue 
en audiencia del dfa miércoles pri
mero de marzo próximo, del oorrten~ 
te a!Jo, a las nueve de la mai'Iana 
y en el local que ocupa este Juzga. 
do, se rematara. en páblica aubuta. 
el inmueble que ae deacrlbe de 1& 
manera siguiente: "'Uoa oua sttaa. 

DR. CARLOS A. DELGADO, 
Secretario. 

por dos metroa, noventa y :cinCO 
centímetros de locho; una pteza 
.,ara el bailo y do1 excusados de dos 
metros, setenta y 1ire1 centfmetros 
de largo, por dos metro• cuarenta 
centímetros de aocho. Pared que 
eterra al lado Oriente, es mediane
ra con la can de don Felipe Salga. 
do. Tiene instalación de agua y una 
aeera hacia la calle, de un metro 
catorce centímetro• de ancho, por 
trelnt~ y seta metros\ setenta. y 
nueve centímetros de largo. Dlrha 
casa eatá ubicada eD un 1olar que 
mtde veintisiete varaa de Oriente a 
Poniente, por rtteclnueve varaa de 
Norte a Sur, limitado todo asf: Al 
Norte, mediando ellle, con casa de 
don Abrabam Herrera; al Sur. eoo 
casa de don LeonJdu Irfu VaJerJa. 

da en el t.rrto La Ronda, en e1\e no, boJ del doctor Carl01 J. Ploel; 
Dlatrl'<J, paredes de piedra, 'ejada, al Xa.Ge, con caaa de hUpe Salgado, 

Bllnfrucrit.o, Secretario del Juz. 
gado 19 de Letru de lo Otvfl, del 
departamento de Franci1CO Mora
t.6;o, -.\ p'6.b\\oo en aenen\ y p~r• 
los efectet de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes diez 
de marzo entrant(', del corriente 
ano, a las diez de la mailana, y en 
el Joca.l que ocupa este Juzgado, se 
rematar' en pública subast;a elln
Dlueble que se describe en la torma 
siguiente: "Lote de terreno nóme
ro cuatro de la Sección C del frac. 
ctonamtento El Prado, situado en 
j urlsdlcclón de Comayagüela, lote 
que lilene una. extenaión superficial 
de qu\nlenlia.s varas cuadradas, con 
los slgultntes limites y d!menslo
nes: Al Norte, veinte metr-os, con 
lote nómero diez de la Secelón A, 
cal1e del pueote de por medio; al 
Sur, veinte metros, con lote nóme
ro oc.ho de Ja Sección delfranccio
namiento de El Prado; a.l Este, dle
ctetet.e metros, cincuenta. centíme
tros, oon Jolie nómero t.re:J de la 
Sección C del propio fraccionamien
to; en dicho lote hay construida 
una cua de dos pisos, conitando el 
primero de elloe, de sala, comedor, 
cootoa, un dormitorio, servicio sa
nitario, un est;ar y earpot o &ea 
garage abierto, en el aegundo piso, 
CODIU. de tres dormhiori _.s J dos 
servicios sanitarios. Fuera del cuer 
po principal de la casa, un dormi
torio, servicio aant'Garlo para llr
vJenau. Javandería, treDdero de ro-
PD 1 Jardfo. La conatrucct6n tiene 
ctmleutol de coocreto armado, m u· 

qne conato de Jae plezu y dlmon- ,-------------.!------------¡ 
11onea 11plen•: hacia la parte 
l!toñe, t,~ p\ezu, de. de cua'Gro 
mMroa, treinta cen~metros, de 
larra, por Jgual de ancho, cada una 
de coatro metirot; de lar¡o, por 
ol..o de ancho¡ bacla el Siu, exi1M 
una medianera aon la caaa de Leo. 
oldu Valettaoo; hacia el Oute, 
una pieza de clneo met;lOI de Jarro, 
por olneo mltlrot. vetnW ~tfm• 
&roa, de ancho; un zagua\n de un 
m~.e~ DOVBD'a , oaawo oen\tm• 
trae. de ancho, por ctDoo mnroe, 
novena J cua1;ro oentfmetrw de 
l&rao. una pl~•• eaqaloa o'f&lada. 
de •ta me'roe de l&J'IG, per eJJIOO 
de &Debo; UD corredor de· doi me
•oa~~etenta y oue•e aealfmetlOI de 
&Debo. por catorce meh'oa de l&r«<; 
llD patiO de Gcbo Bl8'JW. Ccbeo-t& 
oentf:neUoa de largo, por 1iete me.. 
UOI, clnouenu. centflllti'I'OI de an. 1 
abo; J haeia el IDI*e, uoa coetna de 
tarea metroe, oobeo• 1 atete ceau 
metroa de largo. por tret me'roa 
se1ienta J doa oetn.ime•roe de aacbo; 
doa pllña1 para detH)els.o de agua y 
un l&'I'&Dder~ u• pleu pan c1s 
peoq o oomedor.. de "-menea 

•&enaa :1 <lo8 ---• la,..; 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

IIJLLJIT108 GD08 HO!f. HBTALICA. .,_ ... _ .,._. ....... c. .... ... ..... - - - - ----
D6lal' •••·•··••••··•• L88 1.02 2.00 2.02 1.88 2.0i 
Colón lla1vam--.. ........... -... 0.7112 0-808 0.80 0.808 0.7M 0.818 
QUerifál .............. 1.88 2.02 2.00 2.02 1.88 2.0i 

(J()TIZACJOX NO 01"WW&L Dlll OI'R&ll MONEDAS 
U lllL JII!I!C!4 DO D11 JiBW YORK 

¡:-.-...... ·············-············-
..._ Bolc& ··········-·····--······--
Franco 1l'ranco!ol ·········-··-····-··-····-
:J'ranoo SUIIo ···-.. - ... ·-····--··--····-... 
- A1emAn ··················-··-········-
F'Iorin ·········-··--·· .. -··-··· .. ···-······-··-.... -
Corona sueca ·······························-
Pooseta ··························--·········-··-··
Peso .A>'gentl!w ···-················· .... ···-··· 
Peso Mexie&llo ···-··-········-··--·-·-

.,....... 
2.8081215 
0.02 
0.2038 
0.2306 
0.2399 
O.ll863 
0.1933 
0.0168 
0.0122 
0.0802 

- Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 1961. 

Lemplru 

11.806211 
O.Oi 
O.i0'16 
0.4612 
0.4798 
0.11306 
0.3866 
0.0386 
O.OM4 
0.16M 

AI.aAliDBO AliMUI> PINEDA, 
J'ell del Departamento de C1.m.b1011 

Del 11 F. al 6 M. 61. 

Denuncio de T erre. 
El infrascrito, Contador 1 liel'lo

tarlo de la Admlnlatraclóo de Re!J.. 
tas del aepartamento de Yohl al 
público en general y para loeeiee.. 
tos de ley. hace aaber: qne eoe 
fecha catorce de los corrtenka, lt 
pre11entaron a e1ta Oflclfl.a lot sefto
ret Juan Garda Rivera 1 Porlrlo. 
Fuentes Rodriguez, deoun01ao4o 
par a adq ulrir en domlnto pleno, on 
lote de terreno naci(nll, como de 
m\\ quln\entashectá.reas de uten
slón auperfietal, ubicado en el Hn
nleiplo de El Negrito, en este de
partamento de Y oro, eonceldo eoa 
el nombre de "Cabeza de DauiO 
Yuwuela", el que tleoelosalgulea. 
Ges Hmltes: a1 None, terrenou
clonal, ocuta.do por Ignacio 1f.orl· 
llo; al Sur, terreno de los Ochoa; al 
Sur- Este, terreno que fue cte SUI
tlago Nolasco, h~y del Dr. RIDt 
Bendai'la; al Nor-Este, &erreoOI&·· 
clona.!; al Oestie, teneDo DICiaaal 
y quebrada de Sant;a Elena. de par 
medio¡ al E&te, terreno oaoloaal, 
ocupado por el aefior Ven~arall• 
ttnez.-Y oro, H de enero de ltfi. 

EsN•sro MABTf•• a, 
Contador y Slcreurto. 

00 11'. y 2 M. 61. 

Herencia 

El lnfraecrl\0. Secretario 11111• 
gado de Lo•r•• 39 dolo Ctril, 1111 
departamen"' lle F~ _.. 
zAn, al pdbllco en (llllenl 1 "" 
toa efec~ de Jey, bael .-. .. 
OOM J U"'"'O, CÓD foolsa oilloillfO 
febre• o d<rl a !lo l!D cllftO, llelailli 
ae!lor Francisco Atblr&e ....,. 
go1 Del Otd, heredeN ..na••*' 
rlo de dolla Lulso Ch&Yaf'la '·" 
ll .. arlo¡roo, 1 Jo ooneodl6 la ~ 
alón ofoc\ln ~e la .,........ 
perjuicio deo•r .. bor---: 
o mejor derocbo.-'l'e¡rodiiiJIÍo 
c., 17 de tobroro do 1IIJII. 

OBL&NDO E. C.Uwdro f, 
Srlo. 

20 F. 61. 

.. 11.-pe - •• _.., 

TalleHI XiJIOillitlalf;¡¡¡¡. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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